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1. Seguridad estructural DB SE 
 
 

 

EXIGENCIAS BÁSICAS  Procede 

DB SE-AE Acciones de la edificación X 

DB SE-C Cimientos X 

DB SE-A Acero X 

DB SE-F Fábrica X 

DB SE-M Estructuras de madera NP 

 

 

OTRAS NORMAS DE APLICACIÓN Procede 

EHE-08 Instrucción de hormigón estructural X 

EAE-11 Instrucción de acero estructural X 

NCSR-02 Norma de construcción sismorresistente parte general y edificación NP 

RC-08 Instrucción para la recepción de cementos X 

RCA-92 Instrucción para la recepción de cales en obras de estabilización de suelos NP 

RB-90 Recepción de bloques de hormigón en las obras de construcción NP 

RL-88 Recepción de los ladrillos cerámicos en las obras de construcción X 

RY-85 Recepción de yesos y escayolas X 
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REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico 

de la Edificación.( BOE núm. 74,Martes 28 marzo 2006) 

 

Artículo 10. Exigencias básicas de seguridad estructural (SE). 

1. El objetivo del requisito básico «Seguridad estructural» consiste en asegurar que el 

edificio tiene un comportamiento estructural adecuado frente a las acciones e influencias 

previsibles a las que pueda estar sometido durante su construcción y uso previsto. 

2. Para satisfacer este objetivo, los edificios se proyectarán, fabricarán, construirán y 

mantendrán de forma que cumplan con una fiabilidad adecuada las exigencias básicas 

que se establecen en los apartados siguientes. 

3. Los Documentos Básicos «DB SE Seguridad Estructural», «DB-SE-AE Acciones en 

la edificación», «DBSE-C Cimientos», «DB-SE-A Acero», «DB-SE-F Fábrica» y «DB-SE-

M Madera», especifican parámetros objetivos y procedimientos cuyo cumplimiento 

asegura la satisfacción de las exigencias básicas y la superación de los niveles mínimos 

de calidad propios del requisito básico de seguridad estructural. 

4. Las estructuras de hormigón están reguladas por la Instrucción de Hormigón 

Estructural vigente. 

 

10.1 Exigencia básica SE 1: Resistencia y estabilidad: la resistencia y la estabilidad 

serán las adecuadas para que no se generen riesgos indebidos, de forma que se 

mantenga la resistencia y la estabilidad frente a las acciones e influencias previsibles 

durante las fases de construcción y usos previstos de los edificios, y que un evento 

extraordinario no produzca consecuencias desproporcionadas respecto a la causa 

original y se facilite el mantenimiento previsto. 

10.2 Exigencia básica SE 2: Aptitud al servicio: la aptitud al servicio será conforme 

con el uso previsto del edificio, de forma que no se produzcan deformaciones 

inadmisibles, se limite a un nivel aceptable la probabilidad de un comportamiento 

dinámico inadmisible y no se produzcan degradaciones o anomalías inadmisibles. 
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El presente proyecto corresponde a una intervención en un edificio existente, cuya estructura no se ve afectada por la 

misma, puesto el alcance incluye sólo cambios en tabiquerías, acabados e instalaciones. No obstante, se prevé la creación de 

una pequeña pasarela que une dos partes de la planta primera, para la cual se ha proyectado una estructura ligera  apoyada 

en muros existentes. A continuación incluimos las bases de cálculo de estos elementos estructurales, de acuerdo a lo 

establecido en los  documentos que integran el CTE-DB-SE. 

 

Descripción de la estructura 

 

La estructura corresponde auna pequeña ampliación del edificio existente para espacio informativo de ENRESA, consistente en 

la creación de una pasarela apoyada en muros existentes. 

La estructura de piso de la pasarela se plantea mediante un perfil HEB 180 paralelo a fachada a modo de carreras, apoyado en 

un murete existente mediante zunchos de reparto de hormigón armado de 25x25 cm. Sobre este perfil, y sobre el propio muro 

de fachada existente mediabte un perfil L de acero laminado anclado a la misma, apoya una losa maciza de hormigón armado 

de 17 cm. de canto. 

La estructura de cubierta de la pasarela se proyecta mediante un perfil en L de acero laminado anclado a la fachada existente a 

modo de carrera, y un perfil HEB 120 apoyado sobre perfiles rectangulares de acero integrados en el sistema de fachada 

(carpintería estructural) ,Sobre estos perfiles apoyanlas  correas, constituidas por tubos rectangulares de 50X30 mm. 

Existen tramos del muro existente que han de ser restituidos, lo cual se relaizará con fábrica de 1 pie de ladrillo apoyado en 

zapata corrida de homrigón armado de 50x30 cm. 

Normativa empleada 

 

El cálculo se ha realizado teniendo en cuenta las prescripciones recogidas en la siguiente normativa: 

Norma CTE-DB-SE: Seguridad estructural 

Norma CTE-DB-SE-AE: Seguridad estructural. Acciones en la edificación. 

Norma CTE-DB-SE-A: Seguridad estructural. Acero 

Norma CTE DB-SE- F Seguridad estructural. Fábricas 

Norma CTE-DB-SI: Seguridad en caso de incendio 

NCSE-02: Norma de Construcción Sismorresistente. 

EHE: Instrucción de Hormigón Estructural 

Bases de cálculo 

 

El dimensionamiento de la estructura se ha realizado según los principios de la mecánica racional y teoría de estructuras, 

adaptadas al diseño estructural. 

El cálculo se ha realizado siguiendo el principio de los estado límites, que establece que la seguridad de la estructura en su 

conjunto, o en cualquiera de sus partes, se garantiza comprobando que la solicitación no supera la respuesta última de las 

mismas. 

La obtención de los esfuerzos en las diferentes hipótesis simples del entramado estructural, se harán de acuerdo a un cálculo 

lineal de primer orden, es decir admitiendo proporcionalidad entre esfuerzos y deformaciones, el principio de superposición de 

acciones, y un comportamiento lineal y geométrico de los materiales y la estructura. 

Para la obtención de las solicitaciones determinantes en el dimensionado de los elementos de los forjados (vigas, correas y 

losa de forjado) se obtendrán los diagramas envolventes para cada esfuerzo. 

Para el dimensionado de los soportes, estos se comprueban para todas las combinaciones definidas en el presente Anejo de 

cálculo, que están de acuerdo con lo establecido en la normativa vigente, considerando en cada caso los coeficientes de 

pandeo de las barras en función de su vinculación con el resto de la estructura. En cualquier caso, al tratarse de carpintería 

estructural, se deberá corroborar con el fabricante que los montantes del sistema que finalmente se vaya a poner en obra son 

aptos para las solicitaciones a que están sometidos, 

Para el cálculo del edificio se ha utilizado el paquete de programas informáticos de Cypecad Ingenieros, que incluye Cypecad 

Espacial y Cypemetal, el cual realiza un análisis de las solicitaciones mediante cálculo espacial en 3D, por métodos matriciales 

de rigidez. En él se establece la compatibilidad de deformaciones en todos sus nudos, considerando 6 grados de libertad, y se 

crea la hipótesis de indeformabilidad del plano en cada planta, para simular el comportamiento del forjado, impidiendo los 

desplazamientos relativos entre nudos del mismo. 

Por otra parte el análisis de capacidad portante, dominios de deformación y coeficientes de seguridad de algunos elementos de 

hormigón, se ha realizado utilizando el Prontuario Informático del Hormigón Armado, del IECA. 
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Coeficientes parciales de seguridad de las acciones 

Para determinar los valores de cálculo de las acciones en elementos de hormigón, se han considerado los coeficientes de 

ponderación indicados en el artículo 12 de la Instrucción EHE, teniendo en cuenta el efecto, favorable o desfavorable, de las 

acciones, corregidos en función del nivel de control de ejecución adoptado, según el artículo 95 de la EHE. 

TIPO DE ACCIÓN 
Nivel de control de la ejecución 

Intenso Normal Reducido 

Permanente G = 1,35 G = 1,50 G = 1,60 

Pretensado P = 1,00 P = 1,00 --- 

Permanente de valor no constante G* = 1,50 G* = 1,60 G* = 1,80 

Variable Q = 1,50 Q = 1,60 Q = 1,80 

 

Para la determinación de los coeficientes de mayoración de acciones se ha adoptado un nivel de control de ejecución normal. 

Las combinaciones de cálculo consideradas son las indicadas en el artículo 13 de la Instrucción EHE, que se muestran en la 

siguiente tabla. El valor de los distintos coeficientes de ponderación se obtienen del cuadro anterior. 

 

Hipótesis de carga Situación Combinación 

Hipótesis I: Una acción variable “Q”  G,j ·Gk,j + Q,1 ·Qk,1 

Hipótesis II: Dos ó más acciones variables  G,j ·Gk,j +  0,9 Q,i ·Qk,i 

Hipótesis III: Situaciones sísmicas  G,j ·Gk,j + A ·AE,k +  0,8 Q,i ·Q 

donde: 

G,j, Q,1, Q,i, A: Coeficientes parciales de seguridad para las acciones (estados límites últimos) 

Gk,j: Valor característico de las acciones permanentes 

Qk,1: Valor característico de la acción variable determinante 

Qk,I: Valor característico de las acciones variables 

AE,k: Valor característico de la acción sísmica 

 

Para determinar los valores de cálculo de las acciones en elementos de acero, se han considerado los coeficientes parciales 

de seguridad indicados en la tabla 4.1. del C.T.E. en el Documento Básico de Seguridad Estructural 

 

Tabla 4.1 Coeficientes parciales de seguridad (g) para las acciones 

 

Tipo de verificación Tipo de acción  
Situación persistente o transitoria 

desfavorable favorable 

Resistencia  

Permanente  

 Peso propio, peso del terreno  

 Empuje del terreno  

 Presión del agua  

1,35 

 1,35 

 1,20 

0,80 

 0,70 

0,90 

Variable  1,50  0  

Estabilidad  

 desestabilizadora  estabilizadora  

Permanente 

 Peso propio, peso del terreno 

 Empuje del terreno  

 Presión del agua  

1,10 

 1,35 

 1,05 

0,90 

0,80 

0,95 

Variable  1,50  0  

 

Las combinaciones de acciones se han realizado teniendo en cuenta lo indicado en la siguiente tabla del CTE. 
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Tabla 4.2 Coeficientes de simultaneidad (ψ)  

  ψ0  ψ1  ψ2  

Sobrecarga superficial de uso (Categorías según DB-SE-AE)  
    

• Zonas residenciales (Categoría A)   0,7  0,5  0,3  

• Zonas administrativas(Categoría B)   0,7  0,5  0,3  

• Zonas destinadas al público (Categoría C)   0,7  0,7  0,6  

• Zonas comerciales (Categoría D)  

• Zonas de tráfico y de aparcamiento de vehículos ligeros con un peso total  

   inferior a 30 kN (Categoría F) 

• Cubiertas transitables (Categoría G) 

 0,7  

0.7 

0,7  

0.7 
(1) 

0,6  

0.6 

• Cubiertas accesibles únicamente para mantenimiento (Categoría H)  0  0  0  

Nieve      

•  para altitudes > 1000 m  0,7  0,5  0,2  

• para altitudes ≤1000 m  0,5  0,2  0  

Viento   0,6  0,5  0  

Temperatura  0,6  0,5  0  

Acciones variables del terreno  0,7  0,7  0,7  

(1) En las cubiertas transitables, se adoptarán los valores correspondientes al uso desde el que se accede.  

 

La combinación de acciones, de acuerdo con lo indicado en el artículo 4.2.2. del  

CTE-DB-SE, utilizada para los elementos metálicos es: 

 

ikiiQ
i

kQPjkjG
j

QQPG ,,0,
1

1,1,,,
1

+++



 

 

donde los distintos parámetros adoptan los valores de las tablas anteriores. 

Coeficientes parciales de seguridad de los materiales 

Los coeficientes de seguridad parcial adoptados para los materiales se han elegido según lo indicado en la EHE para los 

elementos de hormigón: 

Coef. de minoración hormigón c = 1,50 

Coef. de minoración acero de armar s = 1,15 

Coef. de minoración hormigón en situación accidental c = 1,30 

Coef. de minoración acero de armar en situación accidental s = 1,00 

 

En lo que respecta a los coeficientes de seguridad empleados para los elementos de acero, son los indicados en el apartado 

2.3.3. del Documento básico SE-A del CTE: 

❑ Coef. relativo a la plastificación del material M0 = 1,05 

❑ Coef relativo a los fenómenos de inestabilidad M1 = 1,05 

❑ Coef relativo a la resist última y a los medios de unión M2 = 1,25 

❑ Coef resist al deslizamiento de uniones con tornillos en ELS M3 = 1,10 

❑ Coef resist al deslizamiento de uniones con tornillos en ELU M3 = 1,25 

 

Durabilidad 

 

La durabilidad de una estructura es su capacidad para soportar, durante la vida útil para la que ha sido proyectada, las 

condiciones físicas y químicas a las que está expuesta, y que pueden llegar a provocar la degradación como consecuencia de 

efectos diferentes a las cargas y solicitaciones consideradas en el análisis estructural.  

En el planteamiento de la estrategia de durabilidad de la cimentación y la estructura se definen en primer lugar los ambientes a 

los que previsiblemente estarán expuestos los elementos de la estructura. 

 

Según la información disponible  consultada de otros proyectos en la zona, se han considerado los siguientes ambientes: 

 

Cimentación IIa 

Estructura interior I 

Para conseguir una durabilidad adecuada del hormigón se deben cumplir los requisitos generales siguientes: 

 

Relación máxima agua/cemento 

Ambiente I 0,65 

Ambiente IIa 0,60 
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Mínimo contenido de cemento 

Ambiente I 250 

Ambiente IIa 275 

Asimismo, según el ambiente estimado para la obra de hormigón armado, se indican los recubrimientos nominales 

considerados: 

Inferior cimentación (con hormigón de limpieza) 5,0 cm 

Laterales cimentación (hormigonado contra el terreno) 8,0 cm 

Forjados (interior) 3,0 cm 

En cuanto a los elementos que componen la estructura metálica, se aplicará pintura o barniz que asegure una adecuada 

protección frente a la corrosión, según la normativa vigente. 

Materiales 

Las designaciones de los materiales indican parte de las propiedades físicas, los utilizados en el presente proyecto son: 

Hormigón de limpieza HM - 15 

Hormigón cimentación  HA-25/B/40/IIa 

Hormigón forjados HA-25/B/20/I 

Acero armaduras B-500 S 

Acero mallazo B-500 T 

Acero perfiles laminados S 275 JR 

Acero chapas de anclaje y uniones S 275 JR 

Pernos de anclaje B-500 S 

Las resistencias características consideradas para estos materiales están implícitas en su denominación y son: 

Resistencia característica hormigón 25 N/mm2 

Límite elástico acero de armar/mallazo 500 N/mm2 

Límite elástico acero laminado 275 N/mm2 

Características del terreno 

Según se indica en el Estudio Geotécnico realizado por LCC, la tensión admisible del terreno a nivel II es de 0,31 N/mm2, de 

modo que la cimentación se ha dimensionado para este valor.  

Los parámetros que presenta el sustrato de apoyo de la cimentación son: 

 

Angulo de rozamiento interno  = 29º 

Cohesión 0,30 kg/cm2  

Será necesario la ejecución de excavaciones de al menos 1,00 m. de profundidad desde la actual superficie del terreno, para 

alcanzar el nivel II, arenas arcillosas de color marrón claro, y así realizar un saneado del nivel I, relleno antrópico. 

 

Acciones 

 

Gravitatorias 

Las cargas superficiales utilizadas en el cálculo son las siguientes: 

 

Forjado de piso de pasarela: 

Peso propio losa maciza de hormigón (H 17 cm.) 4,250 kN/m2 

Cargas permanentes   1,50 kN/m2 

Sobrecarga de uso    5,00 kN/m2 

Total     10,75 kN/m2 

 

Cubierta de pasarela: 

Cargas permanentes   0,20 kN/m2 

Sobrecarga de uso (Cubierta)   1,00 kN/m2 

Carga de nieve    0,60 kN/m2 
 

 

Las sobrecargas de uso y nieve se han considerado excluyentes en cubierta, por lo que para realizar el dimensionamiento se 

ha tenido en cuenta el valor de la acción más desfavorable. 

En el cálculo se han considerado las cargas lineales que se indican: 

 

Cargas lineales 

Fachadas 1,10 kN/ml 

 

Eólicas 

De acuerdo con lo indicado en el CTE en el documento básico de Acciones, se han considerado los siguientes parámetros para 

el cálculo de las acciones producidas por el viento: 

Altura de coronación del edificio 12 m 

Zona eólica   A 

Velocidad del viento   26 m/s 

Grado de aspereza del entorno IV 

Sísmicas 

Por la ubicación del edificio no es necesaria la consideración de las acciones sísmicas en el dimensionamiento de la estructura. 
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Térmicas y reológicas 

No se han tenido en cuenta en el dimensionamiento los efectos térmicos y reológicos de acuerdo con lo indicado en el CTE-

DB-SE-AE al no superarse las dimensiones máximas en ninguna de las estructuras objeto de la presente memoria. 

 
Normativa empleada 

 

El cálculo se ha realizado teniendo en cuenta las prescripciones recogidas en la siguiente normativa: 

Norma CTE-DB-SE: Seguridad estructural 

Norma CTE-DB-SE-AE: Seguridad estructural. Acciones en la edificación. 

Norma CTE-DB-SE-A: Seguridad estructural. Acero 

Norma CTE DB-SE- F Seguridad estructural. Fábricas 

Norma CTE-DB-SI: Seguridad en caso de incendio 

NCSE-02: Norma de Construcción Sismorresistente. 

EHE: Instrucción de Hormigón Estructural. 

 

Protección contra-incendios 

 

De acuerdo con lo dispuesto en la Tabla 3.1 de la Sección SI 6 del Documento Básico SI del CTE, la estabilidad al fuego 

exigible a los elementos estructurales sobre rasante, de un edificio de pública concurrencia con una altura de evacuación 

menor de 15 m, es R-90. 

Para los elementos de hormigón armado se indica en el Anejo C del DB-SI los valores de dimensiones y recubrimientos 

mínimos recomendados para garantizar la resistencia al fuego exigida en el articulado de dicho DB.  

Con los valores de recubrimientos y dimensiones exigidos por motivos de durabilidad, se superan los valores definidos en el 

Anejo C del DB-SI. 

En lo que respecta a las vigas de acero no, será necesario aplicar pintura ignífuga puesto que están por le exterior de la 

pasarela, al aire libre. 

Se ha realizado el dimensionamiento de la losa de suelo de la pasarela para soportar la carga de fuego exigida en el DB-SI.  

 

Consideraciones de proyecto 

 

Se indican diversos aspectos que se han de tener en cuenta respecto a las consideraciones a realizar en la ejecución: 

• La descripción geométrica de la estructura figura en los planos adjuntos a esta memoria y, deberá ser construida y 

controlada siguiendo lo que en ellos se indica y las normas expuestas en la Instrucción Española de Hormigón 

Estructural EHE y el CTE. Tanto la interpretación de planos como las normas de ejecución de la estructura quedan 

supeditadas en última instancia a las directrices y órdenes que durante la construcción de la misma imparta la 

Dirección Facultativa de la obra. 

• Todo lo grafiado en planos responde a la escala de los planos de arquitectura que han servido de base para el 

dimensionamiento de la obra y cálculo de los elementos de la estructura. 

• Los planos de estructura exigen necesariamente planos de replanteo estrictamente arquitectónicos y, son estos 

últimos los que fijarán la geometría precisa de la obra. Queda a juicio de la Dirección Facultativa de la obra, si las 

variaciones que existiesen entre ambos por dilataciones del papel u otras causas, son admisibles o deben ser 

reconsideradas en el análisis de la estructura. Lo expuesto debe ser así, para evitar errores graves que se generan 

en la construcción de la obra al contemplarse más de un plano de cotas. 

Recomendaciones de ejecución 

• Se seguirán, en todo momento, las indicaciones reflejadas en los planos, y las obligadas por la normativa. 

 

• Al emplearse carpintería estructural en la fachada de la pasarela, la Dirección Facultativa deberá aprobar la solución 

que se proponga adoptar,e n caso de que el fabricante sea distinto que el de referencia  del proyecto, de acuerdo a 

las especificaciones del sistema en cuanto a la capacidad de los montantes para soportar las solicitaciones  a que 

están sometidos. 
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2. Seguridad en caso de incendio DB-SE 

 

 

 
 

REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la 

Edificación.( BOE núm. 74, martes 28 marzo 2006) 
 

Artículo 11. Exigencias básicas de seguridad en caso de incendio (SI). 

1. El objetivo del requisito básico «Seguridad en caso de incendio» consiste en reducir a 

límites aceptables el riesgo de que los usuarios de un edificio sufran daños derivados de 

un incendio de origen accidental, como consecuencia de las características de su 

proyecto, construcción, uso y mantenimiento. 

2. Para satisfacer este objetivo, los edificios se proyectarán, construirán, mantendrán y 

utilizarán de forma que, en caso de incendio, se cumplan las exigencias básicas que se 

establecen en los apartados siguientes. 

3. El Documento Básico DB-SI especifica parámetros objetivos y procedimientos cuyo 

cumplimiento asegura la satisfacción de las exigencias básicas y la superación de los 

niveles mínimos de calidad propios del requisito básico de seguridad en caso de 

incendio, excepto en el caso de los edificios, establecimientos y zonas de uso industrial 

a los que les sea de aplicación el «Reglamento de seguridad contra incendios en los 

establecimientos industriales», en los cuales las exigencias básicas se cumplen 

mediante dicha aplicación. 
 

11.1 Exigencia básica SI 1: Propagación interior: se limitará el riesgo de propagación del 

incendio por el interior del edificio. 

11.2 Exigencia básica SI 2: Propagación exterior: se limitará el riesgo de propagación del 

incendio por el exterior, tanto en el edificio considerado como a otros edificios. 

11.3 Exigencia básica SI 3: Evacuación de ocupantes: el edificio dispondrá de los medios 

de evacuación adecuados para que los ocupantes puedan abandonarlo o alcanzar un lugar 

seguro dentro del mismo en condiciones de seguridad. 

11.4 Exigencia básica SI 4: Instalaciones de protección contra incendios: el edificio 

dispondrá de los equipos e instalaciones adecuados para hacer posible la detección, el 

control y la extinción del incendio, así como la transmisión de la alarma a los ocupantes. 

11.5 Exigencia básica SI 5: Intervención de bomberos: se facilitará la intervención de los 

equipos de rescate y de extinción de incendios. 

11.6 Exigencia básica SI 6: Resistencia al fuego de la estructura: la estructura portante 

mantendrá su resistencia al fuego durante el tiempo necesario para que puedan cumplirse las 

anteriores exigencias básicas 
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IV.1 Tipo de proyecto y ámbito de aplicación del documento básico 

 

Definición del tipo de proyecto de que se trata, así como el tipo de obras previstas y el alcance de las mismas. 
 

Tipo de proyecto (1) Tipo de obras previstas (2) Alcance de las obras (3) Cambio de uso (4) 
    

Básico y de Ejecución Remodelación No procede No 

(1) Proyecto de obra; proyecto de cambio de uso; proyecto de acondicionamiento; proyecto de instalaciones; proyecto de 

apertura... 

(2) Proyecto de obra nueva; proyecto de reforma; proyecto de rehabilitación; proyecto de consolidación o refuerzo estructural; 

proyecto de legalización... 

(3) Reforma total; reforma parcial; rehabilitación integral... 

(4) Indíquese si se trata de una reforma que prevea un cambio de uso o no. 

 

Los establecimientos y zonas de uso industrial a los que les sea de aplicación el Reglamento de seguridad contra incendios 

en los establecimientos industriales (RD. 2267/2004, de 3 de diciembre) cumplen las exigencias básicas mediante su 

aplicación. 

 

Deben tenerse en cuenta las exigencias de aplicación del Documento Básico CTE-SI que prescribe el apartado III (Criterios 

generales de aplicación) para las reformas y cambios de uso. 

 

 

 

IV.2 SECCIÓN SI 1: Propagación interior 

 
 

Compartimentación en sectores de incendio 

Los edificios y establecimientos estarán compartimentados en sectores de incendios en las condiciones que se establecen 

en la tabla 1.1 de esta Sección, mediante elementos cuya resistencia al fuego satisfaga las condiciones que se establecen 

en la tabla 1.2 de esta Sección. 

A los efectos del cómputo de la superficie de un sector de incendio, se considera que los locales de riesgo especial y las 

escaleras y pasillos protegidos contenidos en dicho sector no forman parte del mismo. 

Toda zona cuyo uso previsto sea diferente y subsidiario del principal del edificio o del establecimiento en el que esté 

integrada debe constituir un sector de incendio diferente cuando supere los límites que establece la tabla 1.1. 

 

Sector 
Superficie construida (m2) 

Uso previsto (1) 

Resistencia al fuego del elemento 

compartimentador (2) (3) 

Norma Proyecto Norma Proyecto 
      

Sector único 2.500 183 Exposición EI-60 NP 

      

      

      

      

      

      

      

      

      
 

(1) Según se consideran en el Anejo SI-A (Terminología) del Documento Básico CTE-SI. Para los usos no contemplados en 

este Documento Básico, debe procederse por asimilación en función de la densidad de ocupación, movilidad de los 

usuarios, etc. 

(2) Los valores mínimos están establecidos en la Tabla 1.2 de esta Sección. 

(3) Los techos deben tener una característica REI, al tratarse de elementos portantes y compartimentadores de incendio. 
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Ascensores 

Ascensor 

Número de 

sectores que 

atraviesa 

Resistencia al fuego de la 

caja (1) 

Vestíbulo de 

independencia 
Puerta 

Norma Proyecto Norma Proyecto Norma Proyecto 
        

No hay  EI-120    E-30  

        
 

(1) Las condiciones de resistencia al fuego de la caja del ascensor dependen de si delimitan sectores de incendio y están 

contenidos o no en recintos de escaleras protegidas, tal como establece el apartado 1.4 de esta Sección. 

 

 
 

Locales de riesgo especial 

Los locales y zonas de riesgo especial se clasifican conforme a tres grados de riesgo (alto, medio y bajo) según los criterios 

que se establecen en la tabla 2.1 de esta Sección, cumpliendo las condiciones que se establecen en la tabla 2.2 de esta 

Sección. 
 

Local o zona 

Superficie 

construida (m2) 
Nivel de 

riesgo (1) 

Vestíbulo de 

independencia (2) 

Resistencia al fuego del elemento 

compartimentador (y sus puertas) (3) 

Norma Proyecto Norma Proyecto Norma Proyecto 

Armario c. elect. - - Bajo No No EI-90 (EI2 45-C5) EI-90 (EI2 45-C5) 

        
 

(1) Según criterios establecidos en la Tabla 2.1 de esta Sección. 

(2) La necesidad de vestíbulo de independencia está en función del nivel de riesgo del local o zona, conforme exige la Tabla 

2.2 de esta Sección. 

(3) Los valores mínimos están establecidos en la Tabla 2.2 de esta Sección. 

 

 
 

Reacción al fuego de elementos constructivos, decorativos y de mobiliario 

Los elementos constructivos deben cumplir las condiciones de reacción al fuego que se establecen en la tabla 4.1 de esta 

Sección. 
 

Situación del elemento 

Revestimiento 

De techos y paredes De suelos 

Norma Proyecto Norma Proyecto 
     

Zonas comunes del edificio C-s2,d0 C-s2,d0 EFL EFL 

     

     

     

 

 

IV.3 SECCIÓN SI 2: Propagación exterior 

 

Distancia entre huecos 

Se limita en esta Sección la distancia mínima entre huecos entre dos edificios, los pertenecientes a dos sectores de incendio 

del mismo edificio, entre una zona de riesgo especial alto y otras zonas, o hacia una escalera o pasillo protegido desde otras 

zonas. El paño de fachada o de cubierta que separa ambos huecos deberá ser como mínimo EI-60. 
 

Fachadas Cubiertas 

Distancia horizontal (m) (1) Distancia vertical (m) Distancia (m) 

Ángulo entre 

planos  
Norma Proyecto Norma Proyecto Norma Proyecto 

No procede  -  -  - 

No procede  -  -  - 

(1)     La distancia horizontal entre huecos depende del ángulo α que forman los planos exteriores de las fachadas: 

 Para valores intermedios del ángulo α, la distancia d puede obtenerse por interpolación 
 

α 0º (fachadas paralelas enfrentadas) 45º 60º 90º 135º 180º 

d (m) 3,00 2,75 2,50 2,00 1,25 0,50 
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IV.4 SECCIÓN SI 3: Evacuación de ocupantes 

 

 

 

Cálculo de ocupación, número de salidas, longitud de recorridos de evacuación y dimensionado de los medios de 

evacuación 

• En los establecimientos de Uso Comercial o de Pública Concurrencia de cualquier superficie y los de uso Docente, 

Residencial Público o Administrativo cuya superficie construida sea mayor que 1.500 m2 contenidos en edificios cuyo 

uso previsto principal sea distinto del suyo, las salidas de uso habitual y los recorridos de evacuación hasta el espacio 

exterior seguro estarán situados en elementos independientes de las zonas comunes del edificio y compartimentados 

respecto de éste de igual forma que deba estarlo el establecimiento en cuestión; no obstante dichos elementos podrán 

servir como salida de emergencia de otras zonas del edificio. Sus salidas de emergencia podrán comunicar con un 

elemento común de evacuación del edificio a través de un vestíbulo de independencia, siempre que dicho elemento de 

evacuación esté dimensionado teniendo en cuenta dicha circunstancia. 

• Como excepción al punto anterior, los establecimientos de uso Pública Concurrencia cuya superficie construida 

total no exceda de 500 m2 y estén integrados en centros comerciales podrán tener salidas de uso habitual o salidas de 

emergencia a las zonas comunes de circulación del centro. Cuando su superficie sea mayor que la indicada, al menos 

las salidas de emergencia serán independientes respecto de dichas zonas comunes. 

• El cálculo de la anchura de las salidas de recinto, de planta o de edificio se realizará, según se establece el 

apartado 4 de esta Sección, teniendo en cuenta la inutilización de una de las salidas, cuando haya más de una, bajo la 

hipótesis más desfavorable y la asignación de ocupantes a la salida más próxima. 

• Para el cálculo de la capacidad de evacuación de escaleras, cuando existan varias, no es necesario suponer 

inutilizada en su totalidad alguna de las escaleras protegidas existentes. En cambio, cuando existan varias escaleras no 

protegidas, debe considerarse inutilizada en su totalidad alguna de ellas, bajo la hipótesis más desfavorable. 

 

Recinto, 

planta, 

sector 

Uso 

previsto 

(1) 

Superfici

e útil 

(m2) 

Densidad 

ocupación 

(2) 

(m2/pers.) 

Ocupación 

(pers.) 

Número de 

salidas (3) 

Recorridos de 

evacuación (3) 

(4) (m) 

Anchura de salidas 

(5) 

(m) 

Norma Proy. Norma Proy. Norma Proy. 
           

Sobre ras. Exposició 107 2 54 2 2 50 50 0.80 0.80 

 Salón 

actos 

  55 2 2 50 50 0.80 0.80 

           

           

           

           

           

           

           

           

           

           

           
 

 

(1) Según se consideran en el Anejo SI-A (Terminología) del Documento Básico CTE-SI. Para los usos previstos no 

contemplados en este Documento Básico, debe procederse por asimilación en función de la densidad de ocupación, 

movilidad de los usuarios, etc. 

(2) Los valores de ocupación de los recintos o zonas de un edificio, según su actividad, están indicados en la Tabla 2.1  de esta 

Sección. 

(3) El número mínimo de salidas que debe haber en cada caso y la longitud máxima de los recorridos hasta ellas están indicados 

en la Tabla 3.1 de esta Sección. 

(4) La longitud de los recorridos de evacuación que se indican en la Tabla 3.1 de esta Sección se pueden aumentar un 25% 

cuando se trate de sectores de incendio protegidos con una instalación automática de extinción. 

(5) El dimensionado de los elementos de evacuación debe realizarse conforme a lo que se indica en la Tabla 4.1 de esta 

Sección. 
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Protección de las escaleras 

Las condiciones de protección de las escaleras se establecen en la Tabla 5.1 de esta Sección. 

• Las escaleras protegidas deben cumplir además las condiciones de ventilación que se contienen en la definición del 

término que obra en el Anejo SI-A (Terminología) del Documento Básico CTE-SI. 

• Las escaleras especialmente protegidas deben cumplir además las condiciones de ventilación que se contienen en la 

definición del término que obra en el Anejo SI-A (Terminología) del Documento Básico CTE-SI. 

• Las escaleras que sirvan a diversos usos previstos cumplirán en todas las plantas las condiciones más restrictivas de 

las correspondientes a cada uno de ellos. 
 

Escalera Sentido de 

evacuación 

(asc./desc.) 

Altura de 

evacuación 

(m) 

Protección (1) Vestíbulo de 

independencia (2) 

Anchura (3) 

(m) 

Ventilación 

Natural (m2) Forzada 

Norma Proy. Norma Proy. Norma Proy. Norma Proy. Norma Proy. 
             

Sin 

compar 

Desc. 2,90 NP NP NP  1.10 1.10 NP  NP  

             

             
 

(1) Las escaleras serán protegidas o especialmente protegidas, según el sentido y la altura de evacuación y usos a los que sirvan, según 

establece la Tabla 5.1 de esta Sección: 

No protegida (NO PROCEDE); Protegida (P); Especialmente protegida (EP). 

(2) Se justificará en la memoria la necesidad o no de vestíbulo de independencia en los casos de las escaleras especialmente protegidas. 

(3) El dimensionado de las escaleras de evacuación debe realizarse conforme a lo que se indica en la Tabla 4.1 de esta Sección. Como orientación 

de la capacidad de evacuación de las escaleras en función de su anchura, puede utilizarse la Tabla 4.2 de esta Sección (a justificar en 

memoria). 
 

Vestíbulos de independencia 

Los vestíbulos de independencia cumplirán las condiciones que se contienen en la definición del término que obra en el 

Anejo SI-A (Terminología) del Documento Básico CTE-SI. 
 

Las condiciones de ventilación de los vestíbulos de independencia de escaleras especialmente protegidas son las mismas 

que para dichas escaleras. 
 

Vestíbulo de 

independencia 

(1) 

Recintos 

que 

acceden 

al mismo 

Resistencia al 

fuego del 

vestíbulo 

Ventilación 
Puertas de acceso 

Distancia entre 

puertas (m) Natural (m2) Forzada 

Norma Proy Norm Proy. Norm Proy. Norma Proy. Norma Proy. 
            

            

            
 

(1)   Señálese el sector o escalera al que sirve. 

 

 

IV.5: SECCIÓN SI 4: Dotación de instalaciones de protección contra incendios 

 

• La exigencia de disponer de instalaciones de detección, control y extinción del incendio viene recogida en la Tabla 1.1 

de esta Sección en función del uso previsto, superficies, niveles de riesgo, etc. 

• Aquellas zonas cuyo uso previsto sea diferente y subsidiario del principal del edificio o del establecimiento en el que 

deban estar integradas y que deban constituir un sector de incendio diferente, deben disponer de la dotación de 

instalaciones que se indica para el uso previsto de la zona. 

• El diseño, la ejecución, la puesta en funcionamiento y el mantenimiento de las instalaciones, así como sus materiales, 

sus componentes y sus equipos, cumplirán lo establecido, tanto en el apartado 3.1. de la Norma, como en el 

Reglamento de Instalaciones de Protección contra Incendios (RD. 1942/1993, de 5 de noviembre) y disposiciones 

complementarias, y demás reglamentación específica que le sea de aplicación. 
 

Recinto, 

planta, sector 

Extintores 

portátiles 
Columna seca B.I.E. 

Detección y 

alarma 

Instalación de 

alarma 

Rociadores 

automáticos de 

agua 

Norma Proy. Norma Proy. Norma Proy. Norma Proy. Norma Proy. Norma Proy. 

completo Sí Sí No No No No No No No No No No 

             

             

En caso de precisar otro tipo de instalaciones de protección (p.ej. ventilación forzada de garaje, extracción de humos de 

cocinas industriales, sistema automático de extinción, ascensor de emergencia, hidrantes exteriores etc.), consígnese en las 

siguientes casillas el sector y la instalación que se prevé: 

.  

  
 

 

IV.6: SECCIÓN SI 5: Intervención de los bomberos (la altura de evacuación es inferior a 9.00 m). 
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Aproximación a los edificios 

Los viales de aproximación a los espacios de maniobra a los que se refiere el apartado 1.2 de esta Sección, deben cumplir 

las condiciones que se establecen en el apartado 1.1 de esta Sección. 

 

Anchura mínima 

libre (m) 

Altura mínima 

libre o gálibo (m) 

Capacidad portante 

del vial (kN/m2) 

Tramos curvos 

Radio interior (m) 
Radio exterior 

(m) 

Anchura libre de 

circulación (m) 
      

Norma Proyecto Norma Proyecto Norma Proyecto Norma Proyecto Norma Proyecto Norma Proyecto 

3,50 N.P. 4,50 N.P. 20 N.P. 5,30 N.P. 12,50 N.P. 7,20 N.P. 

 

 

Entorno de los edificios 

• Los edificios con una altura de evacuación descendente mayor que 9 metros deben disponer de un espacio de 

maniobra a lo largo de las fachadas en las que estén situados los accesos principales que cumpla las condiciones que 

establece el apartado 1.2 de esta Sección. 

• El espacio de maniobra debe mantenerse libre de mobiliario urbano, arbolado, jardines, mojones u otros 

obstáculos. De igual forma, donde se prevea el acceso a una fachada con escaleras o plataformas hidráulicas, se 

evitarán elementos tales como cables eléctricos aéreos o ramas de árboles que puedan interferir con las escaleras, etc. 

• En el caso de que el edificio esté equipado con columna seca debe haber acceso para un equipo de bombeo a 

menos de 18 m de cada punto de conexión a ella, debiendo ser visible el punto de conexión desde el camión de 

bombeo. 
 

Anchura mínima 

libre (m) 

Altura libre (m) 

(1) 

Separación máxima 

del vehículo (m) (2) 

Distancia 

máxima (m) (3) 

Pendiente 

máxima (%) 

Resistencia al 

punzonamiento del 

suelo 
      

Norma Proy. Norma Proy. Norma Proy. Norma Proy. Norma Proy. Norma Proy. 

5,00 NP  NP  NP- 30,00 NP 10 NP  NP 
 

(1)    La altura libre normativa es la del edificio. 

(2)   La separación máxima del vehículo al edificio desde el plano de la fachada hasta el eje de la vía se establece en función 

de la siguiente tabla: 
 

edificios de hasta 15 m de altura de evacuación 23 m 

edificios de más de 15 m y hasta 20 m de altura de evacuación 18 m 

edificios de más de 20 m de altura de evacuación 10 m 
 

(3)   Distancia máxima hasta cualquier acceso principal del edificio. 

 

 

Accesibilidad por fachadas 

• Las fachadas a las que se hace referencia en el apartado 1.2 de esta Sección deben disponer de huecos que permitan 

el acceso desde el exterior al personal del servicio de extinción de incendios. Las condiciones que deben cumplir dichos 

huecos están establecidas en el apartado 2 de esta Sección. 

• Los aparcamientos robotizados dispondrán, en cada sector de incendios en que estén compartimentados, de una vía 

compartimentada con elementos EI-120 y puertas EI2 60-C5 que permita el acceso de los bomberos hasta cada nivel 

existente, así como sistema de extracción mecánica de humos. 
 

Altura máxima del alféizar 

(m) 

Dimensión mínima 

horizontal del hueco (m) 

Dimensión mínima vertical 

del hueco (m) 

Distancia máxima entre huecos 

consecutivos (m) 
    

Norma Proy. Norma Proy. Norma Proy. Norma Proy. 

1,20 N.P.- 0,80 N.P. 1,20 N.P. 25,00 N.P. 

 

 

 

 

IV.7: SECCIÓN SI 6: Resistencia al fuego de la estructura 

 

 

La resistencia al fuego de un elemento estructural principal del edificio (incluidos forjados, vigas, soportes y tramos de 

escaleras que sean recorrido de evacuación, salvo que sean escaleras protegidas), es suficiente si: 

• alcanza la clase indicada en la Tabla 3.1 de esta Sección, que representa el tiempo en minutos de resistencia ante 

la acción representada por la curva normalizada tiempo temperatura (en la Tabla 3.2 de esta Sección si está en un 

sector de riesgo especial) en función del uso del sector de incendio y de la altura de evacuación del edificio; 

• soporta dicha acción durante un tiempo equivalente de exposición al fuego indicado en el Anejo B. 

 

Sector o local de riesgo 

especial 

Uso del recinto 

inferior al forjado 

 

Material estructural considerado (1) 

Estabilidad al fuego de los 

elementos estructurales 
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considerado Soportes Vigas Forjado Norma Proyecto (2) 
       

Planta sótano  Hormigón Hormigón Hormigón R-120 R-120 

Planta 1  Hormigón Hormigón Hormigón R-90 R-90 

       

       

       

       

       

       

       

       
 

(1)Debe definirse el material estructural empleado en cada uno de los elementos estructurales principales (soportes, vigas, 

forjados, losas, tirantes, etc.) 

(2)La resistencia al fuego de un elemento puede establecerse de alguna de las formas siguientes: 

– comprobando las dimensiones de su sección transversal obteniendo su resistencia por los métodos simplificados 

de cálculo con dados en los anejos B a F, aproximados para la mayoría de las situaciones habituales; 

– adoptando otros modelos de incendio para representar la evolución de la temperatura durante el incendio; 

– mediante la realización de los ensayos que establece el R.D. 312/2005, de 18 de marzo. 

Deberá justificarse en la memoria el método empleado y el valor obtenido. 
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3. Seguridad de utilización y accesibilidad DB-SUA 
 

 

REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la 

Edificación.( BOE núm. 74,Martes 28 marzo 2006) 

 

Artículo 12. Exigencias básicas de seguridad de utilización (SU). 

1. El objetivo del requisito básico «Seguridad de Utilización consiste en reducir a límites 

aceptables el riesgo de que los usuarios sufran daños inmediatos durante el uso previsto 

de los edificios, como consecuencia de las características de su proyecto, construcción, uso 

y mantenimiento.  

1. Para satisfacer este objetivo, los edificios se proyectarán, construirán, mantendrán y 

utilizarán de forma que se cumplan las exigencias básicas que se establecen en los 

apartados siguientes. 

2. El Documento Básico «DB-SU Seguridad de Utilización» especifica parámetros 

objetivos y procedimientos cuyo cumplimiento asegura la satisfacción de las exigencias 

básicas y la superación de los niveles mínimos de calidad propios del requisito básico de 

seguridad de utilización. 

12.1 Exigencia básica SU 1: Seguridad frente al riesgo de caídas: se limitará el riesgo 

de que los usuarios sufran caídas, para lo cual los suelos serán adecuados para favorecer 

que las personas no resbalen, tropiecen o se dificulte la movilidad. Asimismo, se limitará el 

riesgo de caídas en huecos, en cambios de nivel y en escaleras y rampas, facilitándose la 

limpieza de los acristalamientos exteriores en condiciones de seguridad. 

12.2 Exigencia básica SU 2: Seguridad frente al riesgo de impacto o de atrapamiento: 

se limitará el riesgo de que los usuarios puedan sufrir impacto o atrapamiento con 

elementos fijos o móviles del edificio. 

12.3 Exigencia básica SU 3: Seguridad frente al riesgo de aprisionamiento: se limitará 

el riesgo de que los usuarios puedan quedar accidentalmente aprisionados en recintos. 

12.4 Exigencia básica SU 4: Seguridad frente al riesgo causado por iluminación 

inadecuada: se limitará el riesgo de daños a las personas como consecuencia de una 

iluminación inadecuada en zonas de circulación de los edificios, tanto interiores como 

exteriores, incluso en caso de emergencia o de fallo del alumbrado normal. 

12.5 Exigencia básica SU 5: Seguridad frente al riesgo causado por situaciones con 

alta ocupación: se limitará el riesgo causado por situaciones con alta ocupación facilitando 

la circulación de las personas y la sectorización con elementos de protección y contención 

en previsión del riesgo de aplastamiento. 

12.6 Exigencia básica SU 6: Seguridad frente al riesgo de ahogamiento: se limitará el 

riesgo de caídas que puedan derivar en ahogamiento en piscinas, depósitos, pozos y 

similares mediante elementos que restrinjan el acceso. 

12.7 Exigencia básica SU 7: Seguridad frente al riesgo causado por vehículos en 

movimiento: se limitará el riesgo causado por vehículos en movimiento atendiendo a los 

tipos de pavimentos y la señalización y protección de las zonas de circulación rodada y de 

las personas. 

12.8 Exigencia básica SU 8: Seguridad frente al riesgo causado por la acción del 

rayo: se limitará el riesgo de electrocución y de incendio causado por la acción del rayo, 

mediante instalaciones adecuadas de protección contra el rayo. 
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Observaciones 

 

 

La protección frente a los riesgos específicamente relacionados con la seguridad y salud en el trabajo, con las instalaciones y 

con las zonas y elementos de uso reservado a personal especializado en mantenimiento, reparaciones, etc., se regula en su 

reglamentación específica. 

 

Se analiza a continuación el cumplimiento del DV-SUA en aquellos aspectos en los cuales le proyecto plantea una 

intervención en el edificio: 

• Creación de nueva puerta acristalada en salón de actos 

• Nuevos pavimentos 

• Nuevas barandillas en escalera 

• Nueva rampa para personas con movilidad reducida 

 

 

 

 

EXIGENCIAS BÁSICAS  Procede 

DB SUA-1 Seguridad frente al riesgo de caídas X 

DB SUA-2 Seguridad frente al riesgo de impacto o atrapamiento X 

DB SUA-3 Seguridad frente al riesgo de aprisionamiento  X 

DB SUA-4 Seguridad frente al riesgo causado por iluminación inadecuada X 

DB SUA-5 Seguridad frente al riesgo causado por situaciones de alta ocupación NP  

DB SUA-6 Seguridad frente al riesgo de ahogamiento X 

DB SUA-7 Seguridad frente al riesgo causado por vehículos en movimiento X 

DB SUA-8 Seguridad frente al riesgo causado por la acción del rayo X 

DB SUA-9 Accesibilidad X 

 

 

 

 

OTRAS NORMAS DE APLICACIÓN Procede 

Normas UNE Normas de referencia que son aplicables en este DB X 

Orden 29-2-1944 Condiciones higiénicas mínimas que han de reunir las viviendas X 

Decreto 13/2007 Accesibilidad X 

Real Decreto Ley 1/1998 Infraestructuras comunes para el acceso a los servicios de telecomunicaciones X 
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SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO DE CAÍDAS DB SUA-1 

 

Exigencia básica: 

Se limitará el riesgo de que los usuarios sufran caídas, para lo cual los suelos serán adecuados para favorecer que las 

personas no resbalen, tropiecen o se dificulte la movilidad. Asimismo, se limitará el riesgo de caídas en huecos, en cambios de 

nivel y en escaleras y rampas, facilitándose la limpieza de los acristalamientos exteriores en condiciones de seguridad. 

SUA. Sección 1.1- Resbaladicidad de los suelos 

 

(Clasificación del suelo en función de su grado de deslizamiento UNE ENV 12633:2003) Clase 

NORMA PROYECTO 

Zonas interiores secas con pendiente < 6% 1 CUMPLE 

Zonas interiores secas con pendiente ≥ 6% y escaleras 2 CUMPLE 

 

Zonas interiores húmedas (entrada al edificio, terrazas cubiertas, vestuarios, baños, 

aseos, cocinas, etc.) con pendiente < 6% (excepto uso restringido) 
2 CUMPLE 

Zonas interiores húmedas (entrada al edificio, terrazas cubiertas, vestuarios, baños, 

aseos, cocinas, etc.) con pendiente ≥ 6% y escaleras (excepto uso restringido) 
3 NP 

 

Zonas exteriores, piscinas (profundidad <1,50) y duchas 3 CUMPLE 

 

SUA. Sección 1.2- Discontinuidades en el pavimento (excepto uso restringido o exteriores) 

 

 NORMA PROYECTO 

No tendrá juntas que presenten un resalto de más de 4 mm CUMPLE 

Los elementos salientes del nivel del pavimento, puntuales y de pequeña dimensión (por ejemplo, los 

cerraderos de puertas) no deben sobresalir del pavimento más de 12 mm 
CUMPLE 

El saliente que exceda de 6 mm en sus caras enfrentadas al sentido de circulación de las personas no debe 

formar un ángulo con el pavimento que exceda de 45º. 
CUMPLE 

Pendiente máxima del 25% para desniveles ≤ 50 mm.  NP 

Perforaciones o huecos en suelos de zonas de circulación Ø ≤ 15 mm NP 

Altura de barreras para la delimitación de zonas de circulación ≥ 800 mm NP 

Nº de escalones mínimo en zonas de circulación 

 

Excepto en los casos siguientes: 

• En zonas de uso restringido. 

• En las zonas comunes de los edificios de uso Residencial Vivienda. 

• En los accesos y en las salidas de los edificios.  

• En el acceso a un estrado o escenario. 

 

En estos casos, si la zona de circulación incluye un itinerario accesible, el o los escalones 

no podrán disponerse en el mismo. 

3 
CUMPLE 

 

 

SUA. Sección 1.3- Desniveles 

 

Protección de los desniveles  

 NORMA PROYECTO 

Existirán barreras de protección en los desniveles, huecos y aberturas (tanto horizontales como verticales) 

balcones, ventanas, etc. con una diferencia de cota mayor que 550 mm, excepto cuando la disposición 

constructiva haga muy improbable la caída. 

CUMPLE 

 

En las zonas de uso público se facilitará la percepción de las diferencias de nivel que no excedan de 550 

mm y que sean susceptibles de causar caídas, mediante diferenciación visual y táctil. La diferenciación 

comenzará a 250 mm del borde, como mínimo. 

NP 
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Altura de la barrera de protección:  

Diferencias de cotas ≤ 6 m. ≥ 900 mm CUMPLE 

Resto de los casos ≥ 1.100 mm NP 

Excepto huecos de escaleras de anchura menor que 400 mm.  ≥ 900 mm NP 

 

Características constructivas de las barreras de protección (en cualquier zona de los 

edificios de uso Residencial Vivienda o de escuelas infantiles, así como en las zonas de 

uso público de los establecimientos de uso Comercial o de uso Pública Concurrencia): 

No serán escalables 

En la altura comprendida entre 300 mm y 500 mm sobre el nivel del suelo o sobre la línea de inclinación de 

una escalera no existirán puntos de apoyo, incluidos salientes sensiblemente horizontales con más de 5 cm 

de saliente. 

CUMPLE 

En la altura comprendida entre 500 mm y 800 mm sobre el nivel del suelo no existirán salientes que tengan 

una superficie sensiblemente horizontal con más de 15 cm de fondo. 
CUMPLE 

Limitación de las aberturas al paso de una esfera (En zonas de uso público en edificios o 

establecimientos de usos distintos a los citados anteriormente Ø ≤ 150 mm)  
Ø ≤ 100 mm CUMPLE 

Límite entre parte inferior de la barandilla y línea de inclinación ≤ 50 mm CUMPLE 

 

Resistencia y rigidez frente a fuerza horizontal de las barreras de protección 

(Ver tablas 3.1 y 3.2 del Documento Básico SE-AE Acciones en la edificación) 

 

SUA. Sección 1.4- Escaleras y rampas 

 

Escaleras de uso restringido 

Escalera de trazado lineal NORMA PROYECTO 

Ancho del tramo ≥ 800 mm NP 

Altura de la contrahuella ≤ 200 mm NP 

Ancho de la huella ≥ 220 mm NP 

Dispondrán de barandilla en sus lados abiertos Siempre NP 

   

Escalera de trazado curvo (ver DB-SU 1.4)  NP 

  

Mesetas partidas con peldaños a 45º   NP 

   

Escalones sin tabica (dimensiones según gráfico 4.1)  NP 

 
 

Escaleras de uso general  
 

  

Peldaños:  

Tramos rectos de escalera  

Huella ≥ 280 mm  

Contrahuella en tramos rectos o curvos 130≥ C 

≤185mm 
 NP 

• Excepto en zonas de uso público, así como siempre que no se disponga ascensor 

como alternativa a la escalera, en cuyo caso la contrahuella medirá 
C ≤175mm NP 

Se garantizará 540 mm ≤ 2C + H ≤ 700 mm (H = huella, C= contrahuella) 

la relación se 

cumplirá a lo 

largo de una 

misma escalera 

NP 

  

Escalera con trazado curvo  
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La huella medirá 280 mm, como mínimo, a una distancia de 500 mm del borde interior y 440 mm, como 

máximo, en el borde exterior. Además, se cumplirá la relación indicada en el punto 1 anterior a 500 mm de 

ambos extremos. La dimensión de toda huella se medirá, en cada peldaño, según la dirección de la marcha. 

NP 

  

Escaleras de evacuación ascendente, así como cuando no exista un itinerario 

accesible alternativo  

 

Escalones (la tabica será vertical o formará ángulo ≤ 15º con la vertical) 
Tendrán tabica 

 y sin bocel 
NP 

   

Escaleras de evacuación descendente  

Escalones, se admite 
Sin tabica y 

con bocel 
NP 
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Tramos: 
 

Número mínimo de peldaños por tramo ≥ 3 NP 

Altura máxima a salvar por cada tramo (2,25 m en zonas de uso público, así como 

siempre que no se disponga ascensor como alternativa a la escalera) 

NP 
 

En una misma escalera todos los peldaños tendrán la misma contrahuella NP 

En tramos rectos todos los peldaños tendrán la misma huella NP 

Entre dos tramos consecutivos de plantas diferentes, la contrahuella no variará más de ±10 mm NP 

En tramos mixtos, la huella medida en el eje del tramo en las partes curvas no será menor que la huella en 

las partes rectas 
NP 

Anchura útil del tramo (libre de obstáculos)   

Residencial vivienda 1000 mm NP 

Docente (infantil y primaria), pública concurrencia y comercial. 800 < X < 1100 NP 

Sanitarios (recorridos con giros de 90º o mayores) 800 < X < 1100 NP 

Sanitarios (otras zonas) 1400 mm NP 

Casos restantes 800 < X < 1000 NP 

En todos los casos, ancho mínimo 1000 mm, cuando la escalera comunique con una zona 

accesible 

  

La anchura mínima útil se medirá entre paredes o barreras de protección, sin descontar el espacio ocupado por los 

pasamanos siempre que estos no sobresalgan más de 120 mm de la pared o barrera de protección. En tramos curvos, la 

anchura útil debe excluir las zonas en las que la dimensión de la huella sea menor que 170 mm. 

  

 

SUA. Sección 1.5- Limpieza de los acristalamientos exteriores 

 

En edificios de uso Residencial Vivienda, los acristalamientos con vidrio transparente cumplirán las condiciones que se indican 

a continuación, salvo cuando sean practicables o fácilmente desmontables, permitiendo su limpieza desde el interior: 

 NORMA PROYECTO 

Limpieza desde el interior:  

Toda la superficie exterior del acristalamiento se encontrará comprendida en un radio de 850 mm desde 

algún punto del borde de la zona practicable situado a una altura no mayor de 1300 mm. 

NP 

Los acristalamientos reversibles estarán equipados con un dispositivo que los mantenga bloqueados en la 

posición invertida durante su limpieza. 

NP 

C
O

LE
G

IO
 O

FI
C

IA
L 

D
E 

AR
Q

U
IT

EC
TO

S 
D

E 
C

O
R

D
O

BA
V

er
if

ic
ar

 e
n 

ht
tp

://
w

w
w

.c
oa

co
rd

ob
a.

ne
t/

in
fo

rm
es

13
/0

4/
20

  -
  E

xp
. 2

0-
00

38
9-

PY
(R

ef
. 2

0-
00

01
16

4-
00

5-
03

34
1)

El
 o

bj
et

o 
de

 e
st

e 
vi

sa
do

 e
s 

el
 e

st
ab

le
ci

do
 e

n 
ap

ar
ta

do
s 

a)
 y

 b
) d

el
 A

rt.
 1

3.
2 

de
 la

 L
ey

 2
/1

97
4 

de
 C

ol
eg

io
s 

Pr
of

es
io

na
le

s 
m

od
ifi

ca
da

 p
or

 L
ey

 2
5/

20
09

 O
m

ni
bu

s

M
10

98
0 

FR
AN

C
IS

C
O

 M
ED

IN
A 

AB
EN

O
ZA

Pa
g.

 2
2 

de
 4

7



CUMPLIMIENTO DEL CTE 
Proyecto Básico y de Ejecución 

Remodelación del Espacio Informativo de Enresa en “El Cabril” 

14740 Hornachuelos (Córdoba) 

21 

SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO DE IMPACTO O ATRAPAMIENTO DB SUA-2 

 

Exigencia Básica: 

Se limitará el riesgo de que los usuarios puedan sufrir impacto o atrapamiento con elementos fijos o practicables del edificio. 

SUA. Sección 2.1- Impacto 

 

Con elementos fijos   NORMA PROYECTO 

       

La altura libre de paso en zonas de circulación será, como mínimo, 2100 mm en zonas de uso restringido CUMPLE 

La altura libre de paso en el resto de zonas será, como mínimo, 2200 mm  CUMPLE 

En los umbrales de las puertas la altura libre será 2000 mm, como mínimo. CUMPLE 

Los elementos fijos que sobresalgan de las fachadas y que estén situados sobre zonas de circulación 

estarán a una altura de 2200 mm, como mínimo. 
CUMPLE 

En zonas de circulación, las paredes carecerán de elementos salientes que no arranquen del suelo, que 

vuelen más de 150 mm en la zona de altura comprendida entre 150 mm y 2200 mm medida a partir del 

suelo y que presenten riesgo de impacto. 

CUMPLE 

Se limitará el riesgo de impacto con elementos volados cuya altura sea menor que 2000 mm, tales como 

mesetas o tramos de escalera, de rampas, etc., disponiendo elementos fijos que restrinjan el acceso hasta 

ellos y permitan su detección por los bastones de personas con discapacidad visual. 

NP 

   

Con elementos practicables  

En pasillos cuya anchura exceda de 2,50 m, el barrido de las hojas de las puertas no debe 

invadir la anchura determinada en las condiciones de evacuación. 

El barrido de la 

hoja no invade 

el pasillo 

CUMPLE 

En puertas de vaivén se dispondrá de uno o varios paneles que permitan percibir la 

aproximación de las personas entre 0,70 m y 1,50 m mínimo 

Un panel por 

hoja 

a= 0,7 h= 1,50 

m 

NP 

  

Identificación de áreas con riesgo de impacto  

Superficies acristaladas situadas en áreas con riesgo de impacto con barrera de 

protección 

SU1, apartado 

3.2 
NP 

  

Superficies acristaladas situadas en áreas con riesgo de impacto sin barrera de 

protección 
Norma: (UNE EN 12600:2003) 

  

Diferencia de cota a ambos lados de la superficie acristalada > 12 m NP 

Diferencia de cota a ambos lados de la superficie acristalada 0,55 < X < 12 m NP 

Menor que 0,55 m NP 

  

Duchas y bañeras:  

Partes vidriadas de puertas y cerramientos 
resistencia al 

impacto nivel 3 
NP 

  

Áreas con riesgo de impacto  

Miradores 

  

Impacto con elementos insuficientemente perceptibles  

Grandes superficies acristaladas y puertas de vidrio que no dispongan de elementos que permitan identificarlas (excluye el 

interior de las viviendas) 

Señalización visualmente contrastada: 

Altura inferior 
850<h<1100m

m 
CUMPLE 

Altura superior 
1500<h<1700m

m 
CUMPLE 

Travesaño situado a la altura inferior NP 

Montantes separados a ≥ 600 mm NP 
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SUA. Sección 2.2- Atrapamiento 

 

 NORMA PROYECTO 

   

Puerta corredera de accionamiento manual (d= distancia hasta objeto fijo más próximo) 
d ≥ 200 mm CUMPLE 

 

Los elementos de apertura y cierre automáticos dispondrán de dispositivos de protección adecuados al tipo 

de accionamiento y cumplirán con las especificaciones técnicas propias. 
CUMPLE 
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SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO DE APRISIONAMIENTO DB SUA-3 

 

Exigencia Básica: 

 

Se limitará el riesgo de que los usuarios puedan quedar accidentalmente aprisionados en recintos. 

 

SUA. Sección 3- Aprisionamiento 

 

Riesgo de aprisionamiento  

  

En general: NORMA PROYECTO 

Cuando las puertas de un recinto tengan dispositivo para su bloqueo desde el interior y las personas puedan 

quedar accidentalmente atrapadas dentro del mismo, existirá algún sistema de desbloqueo de las puertas 

desde el exterior del recinto. Excepto en el caso de los baños o los aseos de viviendas, dichos recintos 

tendrán iluminación controlada desde su interior. 

CUMPLE 

En zonas de uso público, los aseos accesibles y cabinas de vestuarios accesibles dispondrán de un 

dispositivo en el interior fácilmente accesible, mediante el cual se transmita la llamada de asistencia 

perceptible desde un punto de control y que permita al usuario verificar que su llamada ha sido recibida, o 

perceptible desde un paso frecuente de personas. 

CUMPLE 

  

Fuerza de apertura de las puertas de salida:  

En general ≤ 140 N CUMPLE 

• Excepto las situadas en itinerarios accesibles  ≤ 25 N CUMPLE 

• Excepto las situadas en itinerarios accesibles que deban ser resistentes al fuego ≤ 65 N CUMPLE 

La fuerza se determinará según la norma UNE-EN 12046-2:2000  

  

 

 

RECOMENDACIONES PARA PMR (Personas de movilidad reducida)1  

 

Puertas de apertura manual 

 

Abatibles: Requieren una superficie de aproximación y apertura de acuerdo al área de barrido de la puerta. Deben disponer de 

mecanismos de apertura y cierre adecuados al tipo de aproximación que se requiera (frontal o lateral). Para abrir la puerta se 

requerirá una fuerza menor de 30 N. Si la puerta consta de mecanismos de cierre elástico o hidráulico el cierre de la puerta 

será suficientemente lento. No deben utilizarse puertas de vaivén. 

 

Correderas: Este tipo de puertas disminuye el espacio requerido para la aproximación a la puerta y la apertura de la misma. 

Son recomendables en áreas pequeñas. No deben requerir esfuerzos excesivos para ser abiertas, concretamente menos de 25 

N. Deben carecer de carriles inferiores, estar libres de resaltes en el suelo y acanaladuras de ancho superior a 1,50 cm. Un 

doble tabique u otro sistema debe proteger la apertura de la hoja para evitar atrapamientos. 

 

Giratorias: Estas puertas no son recomendables para personas con movilidad reducida o sillas de niño, excepto las 

preparadas para tal fin. Cuando no puedan ser utilizadas por estas personas, será necesario habilitar al lado un acceso 

alternativo accesible. 

 

Manillas, tiradores y pestillos: Deben tener un diseño ergonómico y poder ser manipulados con una sola mano o con otra 

parte del cuerpo. Su forma debe ser redondeada y suave. Los pomos giratorios deben evitarse, pues son muy difíciles de 

manejar para muchas personas. Su color debe contrastar con el de la hoja de la puerta para que sean fácilmente detectables. 

Los pestillos no se utilizarán, colocándose en su lugar muletillas de cancela fácilmente manipulables. Por el exterior contará 

con un sistema de desbloqueo en caso de emergencia. 

 

Puertas de apertura automática 

 

El sistema de accionamiento de las puertas puede ser por conmutador eléctrico, radar, rayos infrarrojos, detectores de 

funcionamiento estático, etc., que se activan desde un punto cercano a la puerta. El sistema de detección no debe dejar 

 
1 Según la Guía Técnica de Accesibilidad. 2001. Dirección General de la Vivienda, la Arquitectura y el Urbanismo del Ministerio 

de Fomento y el Instituto Nacional de Servicios Sociales, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 
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espacios muertos. La amplitud del área abarcada por los detectores debe tener en cuenta la altura de los usuarios en silla de 

ruedas, personas de talla baja y niños. El tiempo de apertura se ajustará al tiempo empleado en cruzar la puerta por una 

persona con movilidad reducida. Los sistemas de control de estas puertas deben ser visualmente detectables. 

  

La puerta contará con un sistema de seguridad que evite el riesgo de aprisionamiento o colisión. 

 

 

 

 

 

SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO CAUSADO POR ILUMINACIÓN INADECUADA DB SUA-4 

 

Exigencia Básica: 

 

Se limitará el riesgo de daños a las personas como consecuencia de una iluminación inadecuada en zonas de circulación de 

los edificios, tanto interiores como exteriores, incluso en caso de emergencia o de fallo del alumbrado normal. 

 

 

SUA. Sección 4.1- Alumbrado normal en zonas de circulación 

 

Iluminancia mínima de la instalación de alumbrado (medida a nivel del suelo) NORMA PROYECTO 

Zona Iluminancia mínima [lux] 

Exterior 20 CUMPLE 

Interior 
En general 100 CUMPLE 

Aparcamientos interiores 50 NP 

 

Factor de uniformidad media fu ≥ 40% CUMPLE 

 

SUA. Sección 4.2- Alumbrado de emergencia 

 

Contarán con alumbrado de emergencia: PROYECTO 

Todo recinto cuya ocupación sea mayor que 100 personas NP 

Los recorridos desde todo origen de evacuación hasta el espacio exterior seguro y hasta las zonas de 

refugio, incluidas las propias zonas de refugio 
CUMPLE 

Los aparcamientos cerrados o cubiertos cuya superficie construida exceda de 100 m2 (incluido los pasillos y 

las escaleras que conduzcan hasta el exterior o zonas generales del edificio) 
NP 

Los locales que alberguen equipos generales de las instalaciones de protección contra incendios NP 

Los locales de riesgo especial. NP 

Los aseos generales de planta en edificios de uso público CUMPLE 

Los lugares en los que se ubican cuadros de distribución o de accionamiento de la instalación de alumbrado NP 

Las señales de seguridad CUMPLE 

Los itinerarios accesibles CUMPLE 

  

Condiciones de las luminarias NORMA PROYECTO 

Altura de colocación h ≥ 2 m CUMPLE 

  

Se dispondrá una luminaria en:  PROYECTO 

Cada puerta de salida CUMPLE 

Señalando peligro potencial NP 

Señalando emplazamiento de equipo de seguridad NP 

Puertas existentes en los recorridos de evacuación CUMPLE 

Escaleras, cada tramo de escaleras recibe iluminación directa CUMPLE 

En cualquier cambio de nivel NP 

En los cambios de dirección y en las intersecciones de pasillos CUMPLE 

  

Características de la instalación PROYECTO 

Será fija 

Dispondrá de fuente propia de energía 

Entrará en funcionamiento al producirse un fallo de alimentación en las zonas de alumbrado normal  

El alumbrado de emergencia de las vías de evacuación debe alcanzar como mínimo, al cabo de 5s, el 50% del nivel de 

iluminación requerido y el 100% a los 60s. 

  

 

Condiciones de servicio que se deben garantizar: (durante una hora desde el fallo) NORMA 

Vías de evacuación de anchura ≤ 2m 
Iluminancia eje central  ≥ 1 lux 

Iluminancia de la banda central  ≥0,5 lux 
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Vías de evacuación de anchura > 2m Pueden ser tratadas como varias bandas de anchura ≤ 2m - 

A lo largo de la línea central Relación entre iluminancia máximo y mínimo ≤ 40:1 

Puntos donde estén ubicados 

 

- Equipos de seguridad 

- Instalaciones de protección contra incendios 

- Cuadros de distribución del alumbrado 

Iluminancia ≥ 5 

luxes 

Señales: valor mínimo del Índice del Rendimiento Cromático (Ra) Ra ≥ 40 

  

Iluminación de las señales de seguridad  

luminancia de cualquier área de color de seguridad ≥ 2 cd/m2 

Relación de la luminancia máxima a la mínima dentro del color blanco de seguridad ≤ 10:1 

Relación entre la luminancia Lblanca y la luminancia Lcolor >10 
≥ 5:1 y 

≤ 15:1 

Tiempo en el que deben alcanzar el porcentaje de iluminación 
≥ 50% → 5 s 

100% → 60 s 

  

  

  

SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO CAUSADO POR SITUACIONES DE ALTA OCUPACIÓN DB SUA-5 

 

Exigencia Básica: 

Las condiciones establecidas en DB SUA 5 son de aplicación a los graderíos de estadios, pabellones polideportivos, centros de 

reunión, otros edificios de uso cultural, etc. previstos para más de 3000 espectadores de pie. 

 

Por lo tanto, para este proyecto, no es de aplicación. 
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SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO DE AHOGAMIENTO DB SUA-6 

 

Exigencia Básica: 

La exigencia básica SUA 6 es de aplicación a piscinas colectivas. Por lo tanto, no es de aplicación ya que el proyecto no tiene 

piscina colectiva. 

 

 

 

 

SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO CAUSADO POR VEHÍCULOS EN MOVIMIENTO DB SUA-7 

 

Exigencia Básica: 

La exigencia básica SUA 7 es de aplicación al uso aparcamiento y a las vías de circulación de vehículos existentes en los 

edificios.  

 

Número de plazas 6 

Superficie (m2) 141,5 

  

Garaje: NORMA PROYECTO 

Longitud de la zona de acceso (m) 
≥ 4,50 5,95 m. 

CUMPLE 

Pendiente máxima de la zona de acceso ≤ 5,00 4,2% CUMPLE 

 

 

 

SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO CAUSADO POR LA ACCIÓN DEL RAYO DB SUA-8 

 

 

 

No es de aplicación en este caso, pues se trata de una intervención en un edificio existente

C
O

LE
G

IO
 O

FI
C

IA
L 

D
E 

AR
Q

U
IT

EC
TO

S 
D

E 
C

O
R

D
O

BA
V

er
if

ic
ar

 e
n 

ht
tp

://
w

w
w

.c
oa

co
rd

ob
a.

ne
t/

in
fo

rm
es

13
/0

4/
20

  -
  E

xp
. 2

0-
00

38
9-

PY
(R

ef
. 2

0-
00

01
16

4-
00

5-
03

34
1)

El
 o

bj
et

o 
de

 e
st

e 
vi

sa
do

 e
s 

el
 e

st
ab

le
ci

do
 e

n 
ap

ar
ta

do
s 

a)
 y

 b
) d

el
 A

rt.
 1

3.
2 

de
 la

 L
ey

 2
/1

97
4 

de
 C

ol
eg

io
s 

Pr
of

es
io

na
le

s 
m

od
ifi

ca
da

 p
or

 L
ey

 2
5/

20
09

 O
m

ni
bu

s

M
10

98
0 

FR
AN

C
IS

C
O

 M
ED

IN
A 

AB
EN

O
ZA

Pa
g.

 2
8 

de
 4

7



27 
CUMPLIMIENTO DEL CTE 
Proyecto Básico y de Ejecución 

Remodelación del Espacio Informativo de Enresa en “El Cabril” 

14740 Hornachuelos (Córdoba) 

 

    ACCESIBILIDAD DB SUA-9 

 

 

Exigencia Actuaciones previstas PROYECTO 

La parcela dispondrá al menos de un itinerario accesible que 

comunique una entrada principal al edificio 

Se crea nueva rampa para personas de 

movilidad reducida para acceso al edificio  CUMPLE 

Requisitos de rampa en itinerario accesible según ap. 4.3 pendiente máx 10% en tramos <3 m. 

 
NP 

pendiente máx 8% en tramos entre 3 y 8 m 
 

pendiente máx 6% ern tramos > 8 m- 

 
NP 

Longitud máxima de tramo: 9 m. 
CUMPLE 

Superficie horizontal al principio y al final de 

la rampa de longitud 1,20 m. 
CUMPLE 

Tramos rectos de anchura mínima 1,20 m. 

libre de obstáculos 
CUMPLE 

Mesetas: la anchura de la rampa no se 

reducirá a lo largo de la meseta 
CUMPLE 

Pasamanos continuo a ambos lados en 

todo el recorrido entre 90  y 100 cm. de 

altura 

CUMPLE 

Segundo pasamanos a altura entre 65 y 75 

cm. 
CUMPLE 

El edificio dispondrá de ascensor accesible o rampa accesible 

que comunique las plantas que no sean de ocupación nula 

con las de entrada accesible al edificio 

 

------- NP 

Siempre que sea exigible la existencia de aseos por alguna 

disposición legal de obligado cumplimiento, existirá un aseo 

accesible por cada 10 unidades o fracción de inodoros 

instalados. 

Se crea aseo accesible según los requisitos 

del BD SUA 

Está comunicado con un itinerario 

accesible 

- Espacio para giro de diámetro Ø 1,50 m 

libre de obstáculos 

- Puertas que cumplen las condiciones del 

itinerario accesible Son abatibles hacia el 

exterior o correderas 

- Dispone de barras de apoyo, mecanismos 

y accesorios diferenciados cromáticamente 

del entorno 

CUMPLE 

Se señalizarán las entradas al edificio accesibles, itinerarios 

accesibles, ascensores accesibles y servicios higiénicos 

accesibles, de acuerdo con la tabla 2.1 

Se revisará la señalética de accesibilidad, 

añadiendo o reponiendo las señales 

necesarias  
CUMPLE 
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4. Salubridad DB HS 
 

 

REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la 

Edificación.( BOE núm. 74,Martes 28 marzo 2006) 

 

Artículo 13. Exigencias básicas de salubridad (HS) «Higiene, salud y protección del medio 

ambiente». 

1. El objetivo del requisito básico «Higiene, salud y protección del medio ambiente», 

tratado en adelante bajo el término salubridad, consiste en reducir a límites aceptables el 

riesgo de que los usuarios, dentro de los edificios y en condiciones normales de utilización, 

padezcan molestias o enfermedades, así como el riesgo de que los edificios se deterioren y 

de que deterioren el medio ambiente en su entorno inmediato, como consecuencia de las 

características de su proyecto, construcción, uso y mantenimiento. 

2. Para satisfacer este objetivo, los edificios se proyectarán, construirán, mantendrán y 

utilizarán de tal forma que se cumplan las exigencias básicas que se establecen en los 

apartados siguientes. 

3. El Documento Básico «DB-HS Salubridad» especifica parámetros objetivos y 

procedimientos cuyo cumplimiento asegura la satisfacción de las exigencias básicas y la 

superación de los niveles mínimos de calidad propios del requisito básico de salubridad. 

 

13.1 Exigencia básica HS 1: Protección frente a la humedad: se limitará el riesgo previsible 

de presencia inadecuada de agua o humedad en el interior de los edificios y en sus 

cerramientos como consecuencia del agua procedente de precipitaciones atmosféricas, de 

escorrentías, del terreno o de condensaciones, disponiendo medios que impidan su 

penetración o, en su caso permitan su evacuación sin producción de daños. 

 

13.2 Exigencia básica HS 2: Recogida y evacuación de residuos: los edificios dispondrán 

de espacios y medios para extraer los residuos ordinarios generados en ellos de forma 

acorde con el sistema público de recogida de tal manera que se facilite la adecuada 

separación en origen de dichos residuos, la recogida selectiva de los mismos y su posterior 

gestión. 

 

13.3 Exigencia básica HS 3: Calidad del aire interior. 

1. Los edificios dispondrán de medios para que sus recintos se puedan ventilar 

adecuadamente, eliminando los contaminantes que se produzcan de forma habitual 

durante el uso normal de los edificios, de forma que se aporte un caudal suficiente de aire 

exterior y se garantice la extracción y expulsión del aire viciado por los contaminantes. 

2. Para limitar el riesgo de contaminación del aire interior de los edificios y del entorno 

exterior en fachadas y patios, la evacuación de productos de combustión de las 

instalaciones térmicas se producirá con carácter general por la cubierta del edificio, con 

independencia del tipo de combustible y del aparato que se utilice, y de acuerdo con la 

reglamentación específica sobre instalaciones térmicas. 

 

13.4 Exigencia básica HS 4: Suministro de agua. 

1. Los edificios dispondrán de medios adecuados para suministrar al equipamiento 

higiénico previsto de agua apta para el consumo de forma sostenible, aportando caudales 

suficientes para su funcionamiento, sin alteración de las propiedades de aptitud para el 

consumo e impidiendo los posibles retornos que puedan contaminar la red, incorporando 

medios que permitan el ahorro y el control del caudal del agua. 

2. Los equipos de producción de agua caliente dotados de sistemas de acumulación y 

los puntos terminales de utilización tendrán unas características tales que eviten el 

desarrollo de gérmenes patógenos. 
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13.5 Exigencia básica HS 5: Evacuación de aguas: los edificios dispondrán de medios 

adecuados para extraer las aguas residuales generadas en ellos de forma independiente o 

conjunta con las precipitaciones atmosféricas y con las escorrentías. 

 

 

 

 

PROTECCION FRENTE A LA HUMEDAD DB HS-1 

 

Exigencia básica: 

 

Se limitará el riesgo previsible de presencia inadecuada de agua o humedad en el interior de los edificios y en sus 

cerramientos como consecuencia del agua procedente de precipitaciones atmosféricas, de escorrentías, del terreno o de 

condensaciones, disponiendo medios que impidan su penetración o, en su caso permitan su evacuación sin producción de 

daños. 

 

En el caso que nos ocupa, no se interviene sobre los cerramientos existentes (muros en contacto con el terreno, 

soleras fachadas y cubiertas existentes). La única actuación que afecta a cerramientos es la creación de una nueva 

pasarela, que consta de los siguientes elementos: 

 

 

- Estructura: Estructura de perfiles de acero galvanizado. El tejadillo superior está anclado a la fachada de la 

edificación. Su suelo se sustenta sobre perfil de acero apoyado en muretes de piedra existentes, previéndose una 

pequeña cimentación adicional para el caso de que en obra se viera necesaria.  

 

- Carpintería: de aluminio lacado, colaborantes estructuralmente, montando vidrios de especial composición con 

cámara interpuesta.  

 

- Tejadillo: de paneles sandwich de chapa metálica dotados de aislamiento y membrana impermeabilizante auto-

protegida superior.  

 

- Suelo soporte y Pavimento: con panel sandwich dotado de aislamiento inferior y losita de hormigón o perfiles de 

acero para soportar rastreles para colocación de tablas de tarima de madera sintética.  

 

 

Determinación de los cerramientos: 

 

Cerramiento Componente Ubicación en el Proyecto 

Fachadas 

M1 Muro en contacto con el aire 

Muros de espacios habitables excepto la superficie 

que comunica con los espacios no habitables. 

M2 Muro en contacto con espacios no habitables 

Muros que separan los espacios habitables de los no 

habitables. 

Cubiertas 
C1 En contacto con el aire Superficie opaca de la cubierta. 

C2 En contacto con un espacio no habitable Superficie en contacto espacios no habitables. 

Suelos S1 Apoyados sobre el terreno 

Superficie opaca apoyada sobre el terreno en una 

posición con respecto a la rasante, superficial o a una 

cota inferior a 0,50 cm. 

Contacto con 

terreno 

T1 
Muros en contacto con el terreno                        

                  

Muros bajo rasante con una mejora térmica en caso de 

limitar espacios habitables. 

T2 Cubiertas enterradas                                          - 

T3 Suelos a una profundidad mayor de 0,5 metros 
Superficie opaca apoyada sobre el terreno a una cota 

superior a 0,50 cm. 

Medianerías MD Cerramientos de medianería                              Se considera como fachadas sin acabado exterior. 
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Procedimiento de verificación y Diseño: 

 

 

M1  MD Fachadas y medianeras 

 

Zona pluviométrica de promedios III                     

  

Altura de coronación del edificio sobre el terreno  

    ≤ 15 m   16 – 40 m  41 – 100 m  > 100 m        

 

Zona eólica    A   B    C                

  

Clase del entorno en el que está situado el edificio   E0    E1              

  

Grado de exposición al viento    V1   V2    V3              

  

Grado de impermeabilidad   1      2    3   4     5                

  

Revestimiento exterior   Si     No 

  

 

Al tratarse de una fachada totalmente acristalada, no cabe aplicar las especificaciones en cuanto a soluciones constructivas 

incluidas en el document básico, pues estas se refieren a muros macizos comnpuestos de más de una hoja en los que cabe 

incluir cámaras de aire, revestimientos, etc. Para conseguir el grado de impermeabilidad requerido se segurián las 

indicaciones siguientes: 

 

• Se sellarán los Encuentros entre el muro cortina y los perfiles HEB horizontales exteriores de la estructura de la 

pasarela. 

• Se rematarán dichos perfiles con una pieza de chapa galvanizada g de 0, 5 mm. para dotar a estos puntos de 

pendiente de 10º como mínimo y goterón en el borde exterior inferior para evitar que el agua de Lluvia evacuada 

alcance la fachada por la parte inmediatamente inferior al mismo, 

• Remate superior de fachada: el borde exterior de lso paneles de cubierta se rematará con una pieza de chapa 

galvanizada g de 0,5 mm. para dotar a estos puntos de pendiente de 10º como mínimo y goterón en el borde 

exterior inferior para evitar que el agua de Lluvia evacuada alcance la fachada por la parte inmediatamente inferior 

al mismo, 

• Fachada existente: se protegerá, en su encuentro con la cubierta de la nueva pasarela, mediante una chap en L de 

acero galvanziado de 0,5 mm. de espesror con una altura de 200 mm. y un ancho de la banda también de 200 mm. 

 

 

 

C1  C2 Cubiertas, Terrazas y Balcones 

 

Grado de impermeabilidad Según condiciones de las soluciones constructivas del punto 2.4.2 (DB-HS1) 

 

Cubiertas tipo A B C D E 

 

Características Cubierta plana X     

 Cubierta inclinada      

 Tipo Invertida      

 Tipo convencional      

 Tipo:       

 Transitable      

 Intransitable X     

 Ajardinada      

 Condición higrotérmica ventilada      

 Condición higrotérmica no ventilada      
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Composición constructiva 

 

AISLANTE TÉRMICO 

Espesor 

30 mm      

40 mm      

50 mm      

60 mm      

80 mm      

>80 mm. X     

FORMACIÓN DE PENDIENTE Elemento estructural X     

Hormigón de picón      

Hormigón ligero      

Otro:       

PENDIENTE (Porcentaje) 1,41     

CAPA DE IMPERMEABILIZACIÓN Bituminosos X     

Bituminosos modificado      

Lámina de PVC      

Lámina de EPDM      

Poliolefinas      

Sistema de placas      

SISTEMA DE IMPERMEABILIZACIÓN Adherido X     

Semiadherido      

No adherido      

Fijación mecánica X     

CAPA SEPARADORA Bajo el aislante térmico      

Bajo la impermeabilización      

Sobre impermeabilización      

Sobre el aislante térmico      

CAPA DE PROTECCIÓN Solado fijo      

Solado flotante      

Capa de rodadura      

Grava      

Lámina autoprotegida X     

Tierra vegetal      

Teja curva      

Teja mixta y plana monocanal      

Teja plana marsellesa o alicantina      

Otro: Panel Sandwich      

 

Condiciones de los puntos singulares CUBIERTAS PLANAS, BALCONES Y TERRAZAS 

 Pliego de Condiciones 

 

• Juntas de dilatación 

 

• Encuentro de la cubierta con un paramento vertical 

 

• Encuentro de la cubierta con el borde lateral 

 

• Encuentro de la cubierta con un sumidero o un canalón 

 

• Rebosaderos 

 

• Encuentro de la cubierta con elementos pasantes 

 

• Anclaje de elementos 

 

• Rincones y esquinas 

 

• Accesos y aberturas 

 

Condiciones de los puntos singulares CUBIERTAS INCLINADAS 

 Pliego de Condiciones 
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• Encuentro de la cubierta con un paramento vertical 

 

• Alero 

 

• Borde lateral 

 

• Limahoyas 

 

• Cumbreras y limatesas 

 

• Encuentro de la cubierta con elementos pasantes 

 

• Lucernarios 

 

• Anclaje de elementos 

 

• Canalones 
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RECOGIDA Y EVACUACIÓN DE RESIDUOS DB HS-2 

 

Exigencia básica: 

 

Los edificios dispondrán de espacios y medios para extraer los residuos ordinarios generados en ellos de forma acorde con el 

sistema público de recogida de tal forma que se facilite la adecuada separación en origen de dichos residuos, la recogida 

selectiva de los mismos y su posterior gestión. 

 

Ambito de aplicación 

Esta sección se aplica a edificios de viviendas y otros usos de nueva construcción en lo referente a la recogida de los 

residuos generados en ellas. 

El presente proyecto plantea una intervención en un edificio existente, que no afecta ni a cambio de uso ni a los locales 

auxiliares del edificio, por lo que no es de aplicación esta sección. 
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CALIDAD DEL AIRE INTERIOR DB HS-3 

 

Exigencia básica: 

 

Los edificios dispondrán de medios para que sus recintos se puedan ventilar adecuadamente, eliminando los contaminantes 

que se produzcan de forma habitual durante el uso normal de los edificios, de forma que se aporte un caudal suficiente de 

aire exterior y se garantice la extracción y expulsión del aire viciado por los contaminantes. 

 

Para limitar el riesgo de contaminación del aire interior de los edificios y del entorno exterior en fachadas y patios, la 

evacuación de productos de combustión de las instalaciones térmicas se producirá, con carácter general, por la cubierta del 

edificio, con independencia del tipo de combustible y del aparato que se utilice, de acuerdo con la reglamentación específica 

sobre instalaciones térmicas. 

 

Ambito de aplicación: 

Esta sección se aplica en los edificios de viviendas, al interior de las mismas, los almacenes de residuos, los trasteros, los 

aparcamientos y garajes y en los edificios de cualquier otro tipo a los aparcamientos y garajes. 

 

 

La actuación objeto del presente proyecto no se encuentra en ninguno de estos supuestos, por lo que en este caso no es de 

aplicación esta sección. 
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SUMINISTRO DE AGUA DB HS-4 

 

Exigencia básica: 

 

Los edificios dispondrán de medios adecuados para suministrar al equipamiento higiénico previsto de agua apta para el 

consumo de forma sostenible, aportando caudales suficientes para su funcionamiento, sin alteración de las propiedades de 

aptitud para el consumo e impidiendo los posibles retornos que puedan contaminar la red, incorporando medios que permitan 

el ahorro y el control del agua. 

Los equipos de producción de agua caliente dotados de sistemas de acumulación y los puntos terminales de utilización 

tendrán unas características tales que eviten el desarrollo de gérmenes patógenos. 

 

 

La intervención que se plantea en el edificio es mínima y afecta exclusivamente a la reubicación de aseos.  

Los aparatos que incluye el nuevo bloque de aseos son: 

• 3 lavabos 

• 2 inodoros 

• 2 urinarios. 

Se proyectan tuberías de polietileno tipo PERT-AL-PERT. Para su dimensionado se utiliza la tabla 4.2 del DB HS-4: 
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EVACUACION DE AGUAS DB HS-5 

 

 

Exigencia básica: 

 

Los edificios dispondrán de medios adecuados para extraer las aguas residuales generadas en ellos de forma independiente 

o conjunta con las precipitaciones atmosféricas y con las escorrentías. 

 

 

• La intervención que se plantea en el edificio es mínima y afecta exclusivamente a: reubicación de aseos. Los 

aparatos que incluye el nuevo bloque de aseos son: 

- 3 lavabos 

- 2 inodoros 

- 2 urinarios. 

• La evacuación de las aguas procedentes de las nuevas unidades evaporadoras de aire acondicionado ubicadas en 

las distintas salas de exposición (7 uds. en total) 

 
 

 

DIMENSIONADO DE LA RED DE EVACUACIÓN DE AGUAS RESIDUALES 

 

Red de pequeña evacuación de aguas residuales 

 

Derivaciones individuales 

Las Unidades de desagüe adjudicadas a cada tipo de aparto (UDs) y los diámetros mínimos de sifones y derivaciones 

individuales serán las establecidas en la tabla 4.1, en función del uso. 

 

TIPO DE APARATO SANITARIO 

Unidades de 

desagüe UD 

Diámetro mínimo sifón y derivación 

individual [mm] 

Uso 

privado 

Uso 

público 
Uso privado Uso público 

Lavabo 1 2 32 40 

Bidé 2 3 32 40 

Ducha 2 3 40 50 

Bañera (con o sin ducha) 3 4 40 50 

Inodoros 
Con cisterna  4 5 100 100 

Con fluxómetro 8 10 100 100 

Urinario 

Pedestal - 4 - 50 

Suspendido - 2 - 40 

En batería - 3.5 - - 

Fregadero 
De cocina 3 6 40 50 

De laboratorio, restaurante, etc. - 2 - 40 

Lavavajillas 3 6 40 50 

Lavadero 3 - 40 - 

Vertedero - 8 - 100 

Fuente para beber - 0.5 - 25 

Sumidero sifónico 1 3 40 50 

Lavadora 3 6 40 50 

 

 

Botes sifónicos o sifones individuales 

Los botes sifónicos tendrán la altura mínima recomendada para evitar que la descarga de un aparato sanitario alto salga por 

otro de menor altura. 

Los sifones individuales tendrán el mismo diámetro que la válvula de desagüe conectada. 
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Colectores de aguas residuales 

El dimensionado de los colectores horizontales se hará de acuerdo con la tabla 4.5, obteniéndose el diámetro en función del 

máximo número de UD y de la pendiente del tramo. En colectores enterrados ésta pendiente mínima será de un 2% y en los 

colgados de un 1%. 

 

 

 

 

Para dimensionar el tramo de colector de colector del nuevo bloque de aseos hasta arqueta de la red existente a la que se 

conecta, introducimos en la tabla 4.3 los datos correspondientes, para una pendiente del 2% (red enterrada) 

 

Nº lavabos: 3  6uds. 

Nº urinarios: 2  4 uds. 

Nº inodoros: 3  15 uds. 

Total:    25 uds. 

 

Obteniendo un diámetro de 75 mm. 

 

Para la evacuación de las aguas de las unidades evaporadoras de aire acondicionado, se colocarán tuberías de los 

diámetros especificados por el fabricante de dichas unidades. Según la ficha técnica del modelo propuesto, a cada unidad se 

conectaría una tubería de 12,7 mm. 
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5. Protección frente al ruido DB-HR 
 

Exigencia básica: 

 

El objetivo del requisito básico “Protección frente el ruido” consiste en limitar, dentro de los edificios y en condiciones 

normales de utilización, el riesgo de molestias o enfermedades que el ruido pueda producir a los usuarios como 

consecuencia de las características de su proyecto, construcción, uso y mantenimiento.  

 

 

No es de aplicación en este caso el presente Documento Básico, por tratarse de una intervención en un edificio existente 

(no consistente en una rehabilitación integral), supuesto excluido expresamente del ámbito de aplicación establecido en el 

apartado II de la introducción del DB-HR, punto d) 
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6. Ahorro de energía DB HE 

 

 

 
 

 

REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de 

la Edificación.( BOE núm. 74,Martes 28 marzo 2006) 

 

Artículo 15. Exigencias básicas de ahorro de energía (HE). 

1. El objetivo del requisito básico «Ahorro de energía » consiste en conseguir un uso 

racional de la energía necesaria para la utilización de los edificios, reduciendo a límites 

sostenibles su consumo y conseguir asimismo que una parte de este consumo proceda 

de fuentes de energía renovable, como consecuencia de las características de su 

proyecto, construcción, uso y mantenimiento.  

2. Para satisfacer este objetivo, los edificios se proyectarán, construirán, utilizarán y 

mantendrán de forma que se cumplan las exigencias básicas que se establecen en los 

apartados siguientes. 

3. El Documento Básico «DB-HE Ahorro de Energía» especifica parámetros objetivos y 

procedimientos cuyo cumplimiento asegura la satisfacción de las exigencias básicas y la 

superación de los niveles mínimos de calidad propios del requisito básico de ahorro de 

energía. 

 

15.1 Exigencia básica HE 1: Limitación de demanda energética: los edificios dispondrán 

de una envolvente de características tales que limite adecuadamente la demanda 

energética necesaria para alcanzar el bienestar térmico en función del clima de la 

localidad, del uso del edificio y del régimen de verano y de invierno, así como por sus 

características de aislamiento e inercia, permeabilidad al aire y exposición a la radiación 

solar, reduciendo el riesgo de aparición de humedades de condensación superficiales e 

intersticiales que puedan perjudicar sus características y tratando adecuadamente los 

puentes térmicos para limitar las pérdidas o ganancias de calor y evitar problemas 

higrotérmicos en los mismos. 

 

15.2 Exigencia básica HE 2: Rendimiento de las instalaciones térmicas: los edificios 

dispondrán de instalaciones térmicas apropiadas destinadas a proporcionar el bienestar 

térmico de sus ocupantes, regulando el rendimiento de las mismas y de sus equipos. 

Esta exigencia se desarrolla actualmente en el vigente Reglamento de Instalaciones 

Térmicas en los Edificios, RITE, y su aplicación quedará definida en el proyecto del 

edificio. 

 

15.3 Exigencia básica HE 3: Eficiencia energética de las instalaciones de iluminación: 

los edificios dispondrán de instalaciones de iluminación adecuadas a las necesidades de 

sus usuarios y a la vez eficaces energéticamente disponiendo de un sistema de control 

que permita ajustar el encendido a la ocupación real de la zona, así como de un sistema 

de regulación que optimice el aprovechamiento de la luz natural, en las zonas que reúnan 

unas determinadas condiciones. 

 

15.4 Exigencia básica HE 4: Contribución solar mínima de agua caliente sanitaria: en 

los edificios con previsión de demanda de agua caliente sanitaria o de climatización de 

piscina cubierta, en los que así se establezca en este CTE, una parte de las necesidades 

energéticas térmicas derivadas de esa demanda se cubrirá mediante la incorporación en 

los mismos de sistemas de 

captación, almacenamiento y utilización de energía solar de baja temperatura adecuada a 

la radiación solar global de su emplazamiento y a la demanda de agua caliente del 

edificio. Los valores derivados de esta exigencia básica tendrán la consideración de 

mínimos, sin perjuicio de valores que puedan ser establecidos por las administraciones 

competentes y que contribuyan a la sostenibilidad, atendiendo a las características 

propias de su localización y ámbito territorial. 

 

15.5 Exigencia básica HE 5: Contribución fotovoltaica mínima de energía eléctrica: en 

los edificios que así se establezca en este CTE se incorporarán sistemas de captación y 
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transformación de energía solar en energía eléctrica por procedimientos fotovoltaicos 

para uso propio o suministro a la red. Los valores derivados de esta exigencia básica 

tendrán la consideración de mínimos, sin perjuicio de valores más estrictos que puedan 

ser establecidos por las administraciones competentes y que contribuyan a la 

sostenibilidad, atendiendo a las características propias de su localización y ámbito 

territorial 

 

EXIGENCIAS BÁSICAS  
Proced

e 

DB HE-1 Limitación de Demanda Energética X 

DB HE-2 Rendimiento de las Instalaciones Térmicas X 

DB HE-3 Eficiencia Energética de las Instalaciones de Iluminación X 

DB HE-4 Contribución Solar Mínima de Agua Caliente Sanitaria X 

DB HE-5 Contribución Fotovoltaica Mínima de Energía Eléctrica NP  

 

 

 

 

OTRAS NORMAS DE APLICACIÓN 
Proced

e 

RD 47/2007 Procedimiento básico para la Certificación de Eficiencia Energética X 

RD 1027/2007 Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios X 

RD 842/2002 Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión. X 

RD 838/2002 
Requisitos de Eficiencia Energética de los balastros de lámparas 

fluorescentes 

NP 

RD 891/1980 Homologación de los captadores solares NP 

Normas UNE Normas de referencia que son aplicables en este DB X 
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LIMITACIÓN DE DEMANDA ENERGÉTICA DB HE-1 

 

Exigencia básica: 

 

Los edificios dispondrán de una envolvente de características tales que limite adecuadamente la demanda energética 

necesaria para alcanzar el bienestar térmico en función del clima de la localidad, del uso del edificio y del régimen de verano 

y de invierno, así como por sus características de aislamiento e inercia, permeabilidad al aire y exposición a la radiación 

solar, reduciendo el riesgo de aparición de humedades de condensación superficiales e intersticiales que puedan perjudicar 

sus características y tratando adecuadamente los puentes térmicos para limitar las pérdidas o ganancias de calor y evitar 

problemas higrotérmicos en los mismos. 

 

 

Ámbito de aplicación: 

 

Edificios de nueva construcción                         X 

Modificaciones, reformas o rehabilitaciones de edificios existentes con una superficie útil superior a 1000 m2 donde se 

renueve más del 25% del total de sus cerramientos      
 

 

En nuestro caso, al tratarse de una reforma de un edificio existente en la que no se renuevan más del 25% del total de los 

cerramientos, lo único aspecto a considerar es el cerramiento de la pasarela acristalada proyectada, la cual, según se 

establece en  2.2.2.1, punto 3 del documento,   ha de cumplir los requisitos de la tabla 2.3 del mismo  capítulo. No tiene muros en 

contacto con el terreno. La cubierta, forjado sobre espacio abierto, se proyectan para cumplir con los siguientes valores límite, 

para la zona climática a la que pertenece Hornachuelos( provincia de Córdoba, y altitud  180 m.> 150 m.): 
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RENDIMIENTO DE LAS INSTALACIONES TÉRMICAS DB HE-2 

 

Exigencia básica: 

 

Los edificios dispondrán de instalaciones térmicas apropiadas destinadas a proporcionar el bienestar térmico de sus 

ocupantes, regulando el rendimiento de las mismas y de sus equipos. Esta exigencia se desarrolla actualmente en el vigente 

Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios, RITE, y su aplicación quedará definida en el proyecto del edificio. 

 

Normativa en vigor: 

 

RITE (R.D. 1027/2007) 

Reglamento de instalaciones térmicas en los edificios (RITE), publicado en el Boletín Oficial del Estado número 207, el día 29 

de agosto de 2007.  

 

Especificaciones del proyecto: 

 

Nueva Planta  Reforma por modificación o inclusión de instalaciones X Reforma por cambio de uso del edificio - 

 

 

Tipo de instalación:     

Potencia en calor 37,5   < 70Kw 

Potencia en frío 33,5  < 70Kw 

Potencia unidades evaporadoras:       0,327 kW < 70Kw 

 

 

Conforme al artículo 15 del decreto que regula estas instalaciones, apartado b): 

 

“cuando la potencia térmica nominal a instalar en generación de calor o frío sea mayor o igual que 5kW y menor o igual que 

70kW, el proyecto podrá ser sustituido por una memoria técnica” 

 

Conforme al artículo 17.  

 

1. La memoria técnica se redactará sobre impresos, según modelo determinado por el órgano competente de la Comunidad 

Autónoma, y constará de los documentos siguientes: 

 

a) Justificación de que las soluciones propuestas cumplen las exigencias de bienestar térmico e higiene, eficiencia energética 

y seguridad del RITE. 

b) Una breve memoria descriptiva de la instalación, en la que figuren el tipo, el número y las características de los equipos 

generadores de calor o frío, sistemas de energías renovables y otros elementos principales; 

c) El cálculo de la potencia térmica instalada de acuerdo con un procedimiento reconocido. Se explicitarán los parámetros de 

diseño elegidos; 

d) Los planos o esquemas de las instalaciones. 

 

2. Será elaborada por instalador autorizado, o por técnico titulado competente. El autor de la memoria técnica será 

responsable de que la instalación se adapte a las exigencias de bienestar e higiene, eficiencia energética y seguridad del 

RITE y actuará coordinadamente con el autor del proyecto general del edificio. 
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EFICIENCIA ENERGÉTICA DE LAS INSTALACIONES DE ILUMINACIÓN DB HE-3 

 

Exigencia básica: 

 

Los edificios dispondrán de instalaciones de iluminación adecuadas a las necesidades de sus usuarios y a la vez eficaces 

energéticamente disponiendo de un sistema de control que permita ajustar el encendido a la ocupación real de la zona, así 

como de un sistema de regulación que optimice el aprovechamiento de la luz natural, en las zonas que reúnan unas 

determinadas condiciones. 

Ambito de aplicación 

Tal como se establece en el apartado I de esta sección (Ámbito de aplicación, aplica en este caso a la parte de la 

instalación de iluminación que se renueva. 

 

Procedimiento de verificación: 

 

Cálculo del valor de eficiencia energética de la instalación (VEEI) en cada zona, constatando que no se superan los valores 

límite consignados en la Tabla 2.1 del apartado 2.1 del DB HE 3: 

 

Zonas de actividad diferenciada Valor límite de VEEI W/m2 por cada 100 luxes 

  

Zonas comunes en edificios no residenciales 6,0 

Salón de actos 8,0 

 

(Las zonas expositivas, tal como se especifica en el punto 2.1.2, no están contemplados en la tabla 2.1 de valores límite de 

eficiencia energética) 

 

Diseño y dimensionado 

 

VEEI = (P x 100) / (S x Em) 

 

P Potencia del conjunto lámpara más equipo auxiliar (W)  

S Superficie (m2)  

Em Iluminancia media horizontal mantenida en proyecto (lux)  

 

Un buen diseño, con criterios de control y gestión, una buena ejecución y un estricto mantenimiento nos aportarán una 

instalación con ahorro energético, incluso en los casos en que no es de aplicación el DB-HE-3.  

 

El DB-HE-3 en el apartado 2.2 establece que se disponga de sistemas de regulación y control. El control de la iluminación 

artificial representa un ahorro de energía que obtendremos mediante: 

• Aprovechamiento de la luz natural. 

• No utilización del alumbrado sin la presencia de personas en el local. 

• Uso de sistemas que permiten al usuario regular la iluminación. 

• Uso de sistemas centralizados de gestión.  

 

El DB-HE-3, en el apartado 5 establece que “para garantizar en el transcurso del tiempo el mantenimiento de los parámetros 

luminotécnicos adecuados y la eficiencia energética de la instalación, se elaborará en el proyecto un plan de mantenimiento 

de las instalaciones de iluminación”. 

El mantenimiento representa un ahorro de energía que obtendremos mediante: 

• Limpieza de luminarias y de la zona iluminada. 

• Reposición de lámparas con la frecuencia de reemplazamiento. 

• Empleo de los sistemas de regulación y control descritos. 
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CONTRIBUCIÓN SOLAR MÍNIMA DE AGUA CALIENTE SANITARIA DB HE-4 

 

Exigencia básica: 

 

En los edificios, con previsión de demanda de agua caliente sanitaria o de climatización de piscina cubierta, en los que así se 

establezca en este CTE, una parte de las necesidades energéticas térmicas derivadas de esa demanda se cubrirá mediante la 

incorporación en los mismos de sistemas de captación, almacenamiento y utilización de energía solar de baja temperatura, 

adecuada a la radiación solar global de su emplazamiento y a la demanda de agua caliente del edificio. Los valores derivados de 

esta exigencia básica tendrán la consideración de mínimos, sin perjuicio de valores que puedan ser establecidos por las 

administraciones competentes y que contribuyan a la sostenibilidad, atendiendo a las características propias de su localización y 

ámbito territorial. 

 

Ámbito de aplicación 

 

a) Edificios de nueva construcción o edificios existentes en lso que se reforme íntegramente el edificio en sí o la 

instalación térmica, o en lso que se produzca un cambio de uso característico del mismo, en los que exista una 

demanda de ACS superior a 50 l/ d 

b) Ampliaciones o intervenciones, no cubiertas en el `punto anterior, en edificios existentes con una demanda inicial de 

ACS superior a 5.000 l/día, que supongan un oncremento superior al 50% de la demanda inicial. 

c) Climatizaciones de piscinas cubiertas nuevas, piscinas cubiertas existentes en las que se renueve la instalación 

térmica o piscinas descubiertas que pasen a ser cubiertas. 

 

 

La actuación objeto del presente proyecto no se encuentra en ninguno de estos supuestos, por lo que en este caso no es de 

aplicación esta sección. 
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CONTRIBUCION FOTOVOLTAICA MÍNIMA DE ENERGÍA ELÉCTRICA DB HE-5 

 
Exigencia básica: 

 

En los edificios que así se establezca en este CTE se incorporarán sistemas de captación y transformación de energía solar 

en energía eléctrica por procedimientos fotovoltaicos para uso propio o suministro a la red. Los valores derivados de esta 

exigencia básica tendrán la consideración de mínimos, sin perjuicio de valores más estrictos que puedan ser establecidos por 

las administraciones competentes y que contribuyan a la sostenibilidad, atendiendo a las características propias de su 

localización y ámbito territorial. 

 

Ámbito de aplicación 

 

a) Edificios de nueva construcción y edificios existentes que se reformen íntegramente, o en los que se produzca un 

cambio de uso característico del mismo, para los usos indicados en la tabla 1.1 y la misma supere 5.000 m2 de 

superficie. 

b) Ampliaciones en edificios existentes, cuando la ampliación corresponda a alguno de los usos establecidos en la 

tabla 1.1 y la misma supere 5.000 m2 de superficie construida. 

 

 
 

La actuación objeto del presente proyecto no se encuentra en ninguno de estos supuestos, por lo que en este caso no es de 

aplicación esta sección. 

 

 

 

 

Madrid, Junio 2017 

 

Francisco Medina Abenoza 

Colegiado núm. 10980 en el C.O.A.M. 

Colegiado núm. 22.291 en el C.S.C.A.E. 
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